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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 7.846/2012

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999),

se hace pública la resolución dictada en el expediente de Dene-

gación de la Licencia de Armas tipo “E” que a continuación se re-

laciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente obra en la Sección de Autorizaciones Administra-

tivas de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,

el interesado puede recurrir en reposición en el plazo de un mes,

o directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, sin que puedan simultanearse

ambos recursos.

Interesado: Alfonso García Martínez.

DNI: 30141328.

Domicilio: C/ Duque de Ahumada, bloque 2 2 D.

Localidad: Pozoblanco.

Nº Expte.: A.E. 201/12.

Normativa aplicable: Denegación armas E- R.D. 137/1993. Arts.

97.2, 97.5 y 98.1.

Córdoba, 26 de noviembre de 2012.- La Secretaria General,

Fdo. M. Camino Canals Parets.

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 7.873/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Solicitud de

Documentación de Pago Único, en materia de prestaciones por

desempleo, respecto a la trabajadora Dª. Luz Elena Paredes Ro-

dríguez, con domicilio en Avda. Constitución 11, 14120-Fuente

Palmera, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio

Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial la

referida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación

de “Dirección incorrecta”, es por lo que se publica el presente en

virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, del R.J.A.P. y P.A.C. (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación a la interesada, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el pla-

zo de 15 días, a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores referen-

ciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 20 de noviembre de 2012.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 7.874/2012

Don Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Solicitud de

Documentación para Cierre de Pago Único, en materia de presta-

ciones por desempleo, respecto a la trabajadora D.ª Pilar Luque

Pérez, con domicilio en C/ Perú 22 1 4, 14550-Montilla, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “Cambio de domi-

cilio”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispues-

to en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de

notificación a la interesada, que deberá personarse en esta Direc-

ción Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de

15 días, a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores referencia-

dos para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 20 de noviembre de 2012.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 7.875/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador D. Juan Carlos Nieto Chacón, con do-

micilio en C/ Marino Pedro de los Ríos 6 4 4 B, 14011-Córdoba, y

que no habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial la referida reso-

lución al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días,

a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que co-

nozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo

comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 19 de noviembre de 2012.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 7.876/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador D. Job Delgado Iniesta, con domicilio

en C/ Alcalá Zamora 2 1 1, 14006-Córdoba, y que no habiéndose-

le podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio que cons-

ta en esta Dirección Provincial la referida resolución al resultar

devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-
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sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en

Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de los trabajadores referenciados para que lo comunique a

esta Dirección

Córdoba, 19 de noviembre de 2012.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 7.877/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador D. David Valencia García, con domici-

lio en C/ Poeta Blanco Criado 1 4 E, 14007-Córdoba, y que no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución al

resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en

Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de los trabajadores referenciados para que lo comunique a

esta Dirección Provincial.

Córdoba, 19 de noviembre de 2012.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 7.878/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador D. José Antonio Montes Bracero, con

domicilio en C/ Arcos de la Frontera 38 3 E, 14014-Córdoba, y

que no habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial la referida reso-

lución al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días,

a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que co-

nozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo

comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 19 de noviembre de 2012.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 7.879/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador D. Francisco Roldán Ortega, con do-

micilio en C/ Poeta Federico García Lorca 15, 14850-Baena, y

que no habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial la referida reso-

lución al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días,

a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que co-

nozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo

comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 19 de noviembre de 2012.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 7.880/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador Dª. Ana Belén Díaz Mas, con domici-

lio en C/ Bailarina Anna Pulova 2 4 1 A, 14011-Córdoba, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a

la interesada, que deberá personarse en esta Dirección Provin-

cial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a

partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que co-

nozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo

comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 19 de noviembre de 2012.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 5.772/2012

Resolución de la Delegación Territorial en Córdoba de la

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la

Junta de Andalucía por la que se concede Autorización de

Puesta en Servicio y transmisión de Instalación Eléctrica de

Distribución de Alta Tensión.

Expte: AT 163/09, Libex: 1090

Antecedentes:

Primero: Con fecha 8 de noviembre de 2010, fue autorizada la

puesta en servicio y transmisión a Endesa Distribución Eléctrica

S.L. de la instalación de media tensión de la Urbanización del

PPO PTR(E)-1 “Parque Tecnológico de Rabanales 21”, ubicado

en el Campus Universitario, Antigua N-IV Arroyo Rabanales, en el

término municipal de Córdoba (Córdoba).

La entidad Parque Científico-Tecnológico de Córdoba S.L., soli-
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citó ante esta Delegación Territorial, la Autorización Administrati-

va y Aprobación del Proyecto denominado:Traslado de centro de

transformación de 1.000 kV /20 kV para suministro eléctrico del

Centro de Incubación e Innovación de empresas de Rabanales

21, sito en C/ Astrónoma Cecilia Paine 1 (I) suelo en MI.1. PP

PTRE 1 del Parque Científico Tecnológico Rabanales 21 de Cór-

doba. El proyecto consiste en la sustitución de un centro de trans-

formación interior prefabricado por un nuevo centro de secciona-

miento y entrega integrado en edificio.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector

Eléctrico y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22

de 2 de febrero de 2011).

Tercero: El 18 de junio de 2012, es presentado el certificado de

dirección técnica, suscrito por técnico competente y visado por el

colegio oficial correspondiente. El convenio de cesión de las ins-

talaciones proyectadas a Endesa Distribución Eléctrica S.L. fue

presentado el 12 de julio de 2012.

Cuarto: Por asesor técnico perteneciente al Departamento de

Energía de esta Delegación Territorial, ha sido emitido informe fa-

vorable, referente a la Autorización de Puesta en Servicio y

Transmisión parcial de las instalaciones que se indican a conti-

nuación.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Re-

glamento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre

traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de

Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo (BOJA

88/2012, de 7 de mayo), de la Vicepresidencia y sobre reestructu-

ración de Consejerías, Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el

que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo y Decreto 342/2012, de 31 de

julio, por la que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía, así como en la Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas compe-

tencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, propone:

Conceder la Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión

de las instalaciones a Endesa Distribución Eléctrica S.L. cuyas

principales características se describen a continuación:

Línea eléctrica.

Origen: Línea CD nº 108141.

Final: Línea CD nº 108141.

Tipo: Subterránea.

Tensión de servicio: 20 kV.

Longitud (Km): 2 x 0,005.

Conductores: Al 3 (1 x 150).

Centro de seccionamiento.

Emplazamiento: C/ Astrónoma Cecilia Paine 1 (I).

Municipio: Córdoba.

Tipo: Interior integrado.

Características: Conjunto de celdas 2L y seccionamiento, de ti-

po modular con corte en hexafluoruro de azufre (SF6).

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Án-

gel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-

solución deberá notificarse al solicitante y a las Administraciones,

organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; en la forma prevista en el artí-

culo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso

de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innova-

ción, Ciencia y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la pre-

sente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común antes citada.

Resuelve:

Córdoba 29 de agosto de 2012.- La Directora General de In-

dustria, Energía y Minas (p.d. Resolución de 23 de febrero de

2005), el Delegado Territorial, firmado electrónicamente, José Ig-

nacio Expósito Prats.

Consejería de Fomento y Vivienda
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 7.865/2012

Intentada sin efecto notificación de Laudo a la entidad Pedro

Bravo Patin, que tenía su anterior domicilio en Calle del Campo 6

2º1/14005-Córdoba, se publica el presente Edicto a los efectos

establecidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992:

Que la Junta Arbitral del Transporte celebró sesión el día

25/9/2012 para conocer de la reclamación formulada por Trans-

portes Buytrago Andalucia S.A. contra Pedro Bravo Patin por im-

pago de portes, dictando el siguiente Laudo.

Expte. CO-54/2012-JAT: Declarar la procedencia de la recla-

mación, fijándose en 106,64 euros la cantidad que Pedro Bravo

Patin debe abonar a Transportes Buytrago Andalucía S.A., en

concepto de pago de portes.

El punto 8 del art. 9 del Real Decreto 1.211/1990, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-

tes Terrestres, dispone que los Laudos tendrán los efectos previs-

tos en la legislación general de arbitraje, cabiendo contra ellos

Recurso de Anulación y de Revisión por las causas especificas
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previstas en ésta. Transcurridos veinte días desde que fuera dic-

tado el laudo podrá obtenerse su ejecución forzosa ante el Juzga-

do de lo Mercantil de Córdoba, siendo en tal caso aplicables, así

mismo, las previsiones de la legislación general de arbitraje.

Córdoba, 26 de noviembre de 2012.- El Presidente, Fdo. José

María Lora Cerezo.

Núm. 7.866/2012

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades

que se relacionan, contra los que se tramita expediente sanciona-

dor por infracción a la normativa de transportes terrestres, o sien-

do desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos

de esta Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio

lo siguiente:

Notificaciones

Expediente: CO-02673/2012 Matrícula: 47-37FWC- Titular: Mal-

donado Fernández, José. Domicilio: Mulhacen, 41. Co Postal:

18197. Municipio: Pulianas. Provincia: Granada. Fecha de denun-

cia: 18 de Mayo de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 420. Hora:

02:39. Hechos: Transporte de mercancías desde Barcelona has-

ta Sevilla efectuando una minoración del tiempo de descanso se-

manal, entre las 14:20 horas de fecha 22/04/12, y las 17:20 ho-

ras de fecha 28/04/12. Descanso realizado 18:55 horas, compren-

didas entre las 15:40 horas de fecha 26/04/12 y las 10:35 horas

de fecha 27/04/12. Ello supone una minoración superior al 50%

en los tiempos de descanso semanal obligatorio. Falta de descan-

so semanal por no haberse iniciado después de 6 jornadas con-

secutivas. $@$ Se adjuntan ticket registro referida semana. Nor-

mas Infringidas: 140.20 LOTT 197.20 ROTT Pliego de descargo:

No. Sanción: 3.301,00

Expediente: CO-02678/2012 Matrícula: 47-37FWC- Titular: Mal-

donado Fernández, José. Domicilio: Mulhacen, 41. Co Postal:

18197. Municipio: Pulianas. Provincia: Granada. Fecha de denun-

cia: 18 de Mayo de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 420. Hora:

02:52. Hechos: Transporte de mercancías desde Barcelona has-

ta Sevilla no llevando insertado en el aparato tacógrafo la tarjeta

de conductor. $@$ Se aporta como prueba el ticket en el momen-

to de la inspección, comprobando que no lleva insertado la tarje-

ta en la ranura correspondiente, no figurando en el tiket el ir en

disponibilidad .-. . ranura 2 conductor. Normas Infringidas: 140.22.

LOTT 197.22 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 3.301,00

Expediente: CO-02794/2012 Matrícula: 28-59GGX- Titular:

Ríos Corral, María Ascensión. Domicilio: C) Córdoba, Nº 2 - 1º A.

Co Postal: 14500. Municipio: Puente Genil. Provincia: Córdoba.

Fecha de denuncia: 1 de Mayo de 2012. Vía: A4. Punto Kilométri-

co: 353. Hora: 17:28. Hechos: Transporte de mercancías desde

Puente Genil hasta Madrid. Efectúa una minoración del tiempo de

descanso diario, entre las 06:00 horas de fecha 03/04/2012 y las

06:00 horas de fecha 04/04/2012. Descanso realizado 08:06 ho-

ras, comprendidas entre las 21:54 horas de fecha 03/04/2012 y

las 06:00 horas de fecha 04/04/2012. Ello supone una minora-

ción inferior al 20% en los tiempos de descanso obligatorio. Docu-

mentación retirada: tickets impresos tacografo jornada del 03 al

04 abril 2012. Normas Infringidas: 142.3 LOTT 199.3 ROTT Plie-

go de descargo: No. Sanción: 301,00

Expediente: CO-02858/2012 Matrícula: 26-59BGS- Titular: Pe-

ña Muñoz Francisco. Domicilio: C/ Transversal Blas Otero, Nº 9.

Co Postal: 18340 Municipio: Fuente Vaqueros. Provincia: Grana-

da. Fecha de denuncia: 10 de Mayo de 2012. Vía: N432. Punto

Kilométrico: 276. Hora: 11:35. Hechos: Transporte de mercan-

cías desde Córdoba hasta Priego de Córdoba realizando un servi-

cio discrecional de mercancías careciendo del certificado de apti-

tud profesional Cap. $@$ circula en vacío. Fecha de expedición

del carnet c en junio 2011. Normas Infringidas: 141.19. LOTT

198.19 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 1.001,00

Expediente: CO-02937/2012 Matrícula: 70-30FBD- Titular: Ope-

radores de Ttes. Hermanos Castro, S.L. Domicilio: Lavapiés 24.

Co Postal: 34192. Municipio: Grijota. Provincia: Palencia. Fecha

de denuncia: 16 de Abril de 2012. Vía: A318. Punto Kilométrico:

38. Hora: 12:06. Hechos: Transporte de mercancías desde Santo

Domingo de la Calzada hasta Antequera habiendo efectuado una

conducción diaria de 12:41 horas, entre las 00:00 horas de fecha

06/04/2012 y las 00:00 horas de fecha 07/04/2012 exceso 2:41

horas. Ello supone un exceso superior al 20% en los tiempos de

conducción diaria. $@$ hecho comprobado a través del ticket ob-

tenido del tacografo. Se adjunta ticket día 06-04-2012, horarios

UTC. Normas Infringidas: 141.6 LOTT 198.6 ROTT Pliego de des-

cargo: No. Sanción: 1.650,00

Expediente: CO-02947/2012 Matrícula: 20-75FVR- Titular: Die-

go Romero Barba. Domicilio: C/ Genil, Nº 1,1º-C. Co Postal:

23400. Municipio: Úbeda. Provincia: Jaén. Fecha de denuncia: 11

de Mayo de 2012. Vía: N437. Punto Kilométrico: 4,5. Hora: 12:40.

Hechos: Transporte de mercancías desde Córdoba hasta Jaén

careciendo del documento de control que debe acompañar a la

mercancía. $@$ Transporta Plantones de Olivos. Normas Infringi-

das: 141.19 LOTT 198.19 ROTT Pliego de descargo: No. San-

ción: 1.001,00

Expediente: CO-02954/2012 Matrícula: V -009941-GJ Titular:

José Vicente Tamarit Riera. Domicilio: Ricard Vicent 2. Co Postal:

46540. Municipio: Puig. Provincia: Valencia. Fecha de denuncia:

14 de Mayo de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 399. Hora:

18:20. Hechos: Transporte de mercancías desde Villamanrique

de la Condesa hasta Valencia no habiendo realizado el conduc-

tor las anotaciones en las hojas de registro del aparato tacografo,

consistente/s en el conductor lleva insertada una hoja de registro

homologada e1 138 no adecuada para el tacografo e1 57, pudien-

do deducirse el contenido. Normas Infringidas: 142.5. LOTT 199.5

ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 301,00

Expediente: CO-02974/2012 Matrícula: 47-59CHN- Titular: Hi-

tase, S.L. Domicilio: Menéndez Pelayo, s/n. Co Postal: 14520.

Municipio: Fernán Núñez. Provincia: Córdoba. Fecha de denun-

cia: 15 de Mayo de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 399. Hora:

10:56. Hechos: Transporte de mercancías desde Fernán-Núñez

hasta Bailen sin aportar 5 discos desde la fecha 10/05/2012 has-

ta la fecha 15/05/2012. Normas Infringidas: 140.24. LOTT 197.24

ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-02985/2012 Matrícula: 74-86DLF- Titular:

Huerta de La Vega, S.L. Domicilio: C) Miguel Servet, Nº 45 (Polg.

El cañamo). Co Postal: 41309. Municipio: Rinconada (La). Provin-

cia: Sevilla. Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2012. Vía: NIV.

Punto Kilométrico: 397. Hora: 11:49. Hechos: Transporte de mer-

cancías desde Córdoba hasta Córdoba excediéndose la MMA del

vehículo realizando transporte privado. Masa en carga: 4650 kgs.

MMA: 3500 kgs. Exceso: 1150 kgs. 32,85%. Pesado en báscula

oficial móvil marca Haenni, modelo wl103, numero 3298 y 3200.

Se adjunta ticket del pesaje. Transporta pimientos asados. Nor-

mas Infringidas: 140.19. LOTT 197.19 ROTT Pliego de descargo:

No. Sanción: 1.001,00

Expediente: CO-02998/2012 Matrícula: -- Titular: Transmercan

S.L. Domicilio: Ctra. Puesta en riego Km. 4. Co Postal: 14005.

Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba. Fecha de denuncia: 27

de Septiembre de 2012. Vía: Punto Kilométrico: Hora: 00:00. He-
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chos: Tramitada la baja de D. José Plata Cuesta y D. Oscar Coca

González, consejeros de seguridad adscritos a su empresa, se le

concedió con fecha 22/05/2012, un plazo de un mes para efec-

tuar nueva designación o bien presentar documentación acredita-

tiva de la no obligatoriedad de su nombramiento. Transcurrido di-

cho plazo se comprueba que su empresa carece de consejero de

seguridad. Normas Infringidas: 140.25.21 LOTT 197.25 ROTT

Pliego de descargo: No. Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-03013/2012 Matrícula: 28-89DMN- Titular:

Cantera El Barrero. Domicilio: Camino de la Fuente, s/n. Co Pos-

tal: 14111. Municipio: Fuencubierta (La). Provincia: Córdoba. Fe-

cha de denuncia: 27 de Junio de 2012. Vía: A445. Punto Kilomé-

trico: 7. Hora: 12:11. Hechos: Transporte de mercancías desde

Fuencubierta hasta Posadas careciendo del documento de con-

trol que debe acompañar a la mercancía del/de los siguiente/s da-

tos obligatorios: carece de la matricula del semi remolque al lle-

var la matricula de otro semi remolque, lleva R3544BBG y en el

documento de control figura R7087BBX. Normas Infringidas:

141.19. LOTT 198.19 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción:

1.001,00

Expediente: CO-03031/2012 Matrícula: 58-92FDL- Titular: Bay-

Yara Ingeniería Serv Saneamientos SL. Domicilio: C/ Hernando

Colón, 2. Co Postal: 41500. Municipio: Alcalá de Guadaira. Pro-

vincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 8 de Junio de 2012. Vía: NIV.

Punto Kilométrico: 384,6. Hora: 10:04. Hechos: Transporte de

mercancías desde Córdoba hasta Villa del Río realizando trans-

porte privado de mercancías en vehículo pesado al amparo de

autorización caducada, revocada o sin validez. Normas Infringi-

das: 141.13 LOTT 198.13 ROTT Pliego de descargo: No. San-

ción: 1.001,00

Expediente: CO-03032/2012 Matrícula: M -002800-ON Titular:

Yeste Alimentaria SL. Domicilio: Eugenia Montijo 80. Co Postal:

28025. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Fecha de denuncia:

11 de Junio de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 393,5. Hora:

20:46. Hechos: Transporte de mercancías desde Madrid hasta

Córdoba en vehículo ligero, careciendo de autorización de trans-

porte. $@$ Transporta Carne de Aves. Normas Infringidas:

141.13 LOTT 198.13 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción:

400,00

Expediente: CO-03057/2012 Matrícula: M -008694-WS. Titular:

Rachid El Aarafi. Domicilio: Ancora 20. Co Postal: 28000. Munici-

pio: Madrid. Provincia: Madrid. Fecha de denuncia: 19 de Junio

de 2012. Vía: A45. Punto Kilométrico: 81. Hora: 10:19. Hechos:

Transporte de mercancías desde Madrid hasta Algeciras exce-

diéndose la MMA del vehículo realizando transporte privado. Ma-

sa en carga: 4350 Kgs. MMA: 3500 Kgs. Exceso: 850 Kgs.

24,28% $@$ Transporta enseres personales y domésticos. Se

aporta como prueba el ticket del pesaje. Pesaje realizado en bás-

cula Junta Andalucía Marca Haenni WL 103-10T Nº 3198 y 3200.

Normas Infringidas: 141.4 LOTT 198.4 ROTT Pliego de descargo:

No. Sanción: 301,00

Expediente: CO-03131/2012 Matrícula: 65-70CLS- Titular: Me-

ca Seguridad SL. Domicilio: Juan Bautista Escudero 262. Co Pos-

tal: 14014. Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba. Fecha de de-

nuncia: 7 de Junio de 2012. Vía: A431. Punto Kilométrico: 52. Ho-

ra: 09:00. Hechos: Transporte de mercancías desde Córdoba

hasta Alcolea del Río careciendo de la carta de porte preceptiva

para MM.PP. $@$ transportando 7 botellas de 9 kgs. y 33 bote-

llas de 6 kgs., de -un 1044 extintores de incendios, 2, - que con-

tengan un gas comprimido o licuado. Al no estar exento por no

cumplir la disposición especial 594 al no ir colocados en embala-

jes exteriores sólidos. Tampoco cumple la disp suplementaria -

CV9- al no ir los recipientes estibados de modo que no puedan

volcarse o caer, van sueltos. Normas Infringidas: 140.25.4. LOTT

197 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-03137/2012 Matrícula: 58-92FDL- Titular: Bay-

Yara Ingeniería Serv Saneamientos SL. Domicilio: C/ Hernando

Colón, 2. Co Postal: 41500. Municipio: Alcalá de Guadaira. Pro-

vincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 7 de Junio de 2012. Vía: A4.

Punto Kilométrico: 370. Hora: 07:41. Hechos: Transporte de mer-

cancías desde Alcolea hasta Villa del Río realizando Transporte

Privado de mercancías en vehículo pesado al amparo de Autori-

zación Caducada, revocada o sin validez. $@$ Transporta Tierra.

Normas Infringidas: 141.13 LOTT 198.13 ROTT Pliego de descar-

go: No. Sanción: 1.001,00

Expediente: CO-03148/2012 Matrícula: 58-92FDL- Titular: Bay-

Yara Ingeniería Serv. Saneam., S.L. Domicilio: C/ Hernando Co-

lón, 2. Co Postal: 41500. Municipio: Alcalá de Guadaira. Provin-

cia: Sevilla. Fecha de denuncia: 8 de Junio de 2012. Vía: NIV.

Punto Kilométrico: 384,6. Hora: 10:04. Hechos: Transporte de

mercancías desde Córdoba hasta Villa del Río sin aportar certifi-

cado actividades o discos desde la fecha 22/05/2012 hasta la fe-

cha 28/05/2012. Normas Infringidas: 140.24. LOTT 197.24 ROTT

Pliego de descargo: No. Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-03233/2012 Matrícula: 13-93GDY- Titular:

Transportes Calvillo y Castillo 2010 SL. Domicilio: Ctr. de Las Ve-

gas, s/n. Co Postal: 14900. Municipio: Lucena. Provincia: Córdo-

ba. Fecha de denuncia: 7 de Junio de 2012. Vía: A333. Punto Ki-

lométrico: 46. Hora: 08:50. Hechos: Transporte de mercancías

desde Lucena hasta Iznájar en vehículo pesado, careciendo de

autorización de transporte. $@$ transporta una máquina de obra

y servicio. Autorización de baja por no visar fecha 31-10-2010.

Normas Infringidas: 140.1.9. LOTT 197.1.9 ROTT Pliego de des-

cargo: No. Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-03235/2012 Matrícula: 77-36HDF- Titular: Juan

Carlos Ruano Aceves. Domicilio: Fco. Ferrer 8 Bj Izda. Co Postal:

29010. Municipio: Málaga. Provincia: Málaga. Fecha de denuncia:

8 de Junio de 2012. Vía: A318. Punto Kilométrico: 52. Hora:

11:05. Hechos: Transporte de mercancías desde Málaga hasta

Jaén sin llevar a bordo del vehículo arrendado el contrato de

arrendamiento o copia del mismo. $@$ Circula sin llevar a bordo

el contrato DD arrendamiento en vigor. Normas Infringidas:

141.22. LOTT 198.22 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción:

1.001,00

Expediente: CO-03258/2012 Matrícula: 62-50FSN- Titular: Va-

ro Girona, Rafael. Domicilio: Cáñamo, 3-6º.4. Co Postal: 14010.

Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba. Fecha de denuncia: 6 de

Junio de 2012. Vía: A339. Punto Kilométrico: 3. Hora: 19:21. He-

chos: Transporte publico de mercancías desde Lucena hasta Ca-

bra en vehículo ligero, careciendo de autorización de transporte.

Transporta muebles desde la empresa "Hogares de Lucena SL"

con Cif B14834336, y con destino a varios destinatarios. Normas

Infringidas: 140.1.9. LOTT 197.1.9 ROTT Pliego de descargo: No.

Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-03315/2012 Matrícula: 59-88CXX- Titular: Ji-

ruz SL. Domicilio: Loma de La Vega s/n. Co Postal: 14800. Muni-

cipio: Priego de Córdoba. Provincia: Córdoba. Fecha de denun-

cia: 12 de Junio de 2012. Vía: A333. Punto Kilométrico: 16. Hora:

17:30. Hechos: Transporte de mercancías desde Villa del Río

hasta Priego de Córdoba realizando transporte privado de mer-

cancías en vehículo pesado al amparo de autorización caducada,

revocada o sin validez. $@$ transporta armazones de madera pa-

ra fabricación de sofás. Autorización de transportes por baja auto-

mática desde 2007.- Normas Infringidas: 141.13. LOTT 198.13
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ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 1.001,00

Expediente: CO-03329/2012 Matrícula: 14-04BVY- Titular: Ma-

nuel Ortega Tejero. Domicilio: Doñana, 28. Co Postal: 23600. Mu-

nicipio: Martos. Provincia: Jaén. Fecha de denuncia: 13 de Junio

de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 420. Hora: 11:44. Hechos:

Transporte de mercancías desde Granada hasta Martos en vehí-

culo pesado con autorización de transporte privado complementa-

rio no acreditando relación laboral del conductor con el titular de

la autorización. $@$ Transporta Fruta. Normas Infringidas: 142.9.

LOTT 199.9 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 201,00

Expediente: CO-03342/2012 Matrícula: 66-08HGJ- Titular: Ju-

zatrans, S.L. Domicilio: Ctra Málaga 54. Co Postal: 04700. Munici-

pio: Ejido (El). Provincia: Almería. Fecha de denuncia: 19 de Ju-

nio de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 420. Hora: 11:21. He-

chos: Transporte de mercancías desde Alovera hasta Sevilla ha-

biendo efectuado una conducción bisemanal de 93:10 horas, en-

tre las 00:00 horas de fecha 14/05/2012 y las 00:00 horas de fe-

cha 28/05/2012 exceso 03:10 horas. Ello supone un exceso infe-

rior al 20% en los tiempos de conducción bisemanal. $@$ docu-

mentación adjunta: tickets impresos tacógrafo desde la jornada

del 14 hasta el 27 mayo 2012. Normas Infringidas: 142.3. LOTT

199.3 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 320,00

Expediente: CO-03349/2012 Matrícula: 58-92FDL- Titular: Bay-

Yara Ingeniería Serv. Saneamient. S.L. Domicilio: C) Hernando

Colón, Nº 2. Co Postal: 41500. Municipio: Alcalá de Guadaira.

Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 15 de Junio de 2012. Vía:

A4. Punto Kilométrico: 370. Hora: 09:00. Hechos: Transporte de

mercancías desde Montoro hasta Villa del Río realizando un

transporte privado de mercancías en vehículo pesado al amparo

de autorización caducada, revocada o sin validez. Transporta are-

na. Normas Infringidas: 141.13 LOTT 198.13 ROTT Pliego de

descargo: No. Sanción: 1.001,00

Expediente: CO-03363/2012 Matrícula: 58-92FDL- Titular: Bay-

Yara Ingeniería Serv. Saneamient. S.L. Domicilio: C) Hernando

Colón, Nº 2. Co Postal: 41500. Municipio: Alcalá de Guadaira.

Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 15 de Junio de 2012. Vía:

A4. Punto Kilométrico: 370. Hora: 10:21. Hechos: Transporte de

mercancías desde Montoro hasta Villa del Río en vehículo pesa-

do con autorización de transporte privado complementario no

acreditando la relación laboral del conductor con el titular de la

autorización. Transporta arena desde Montoro hasta Villa del Río.

Normas Infringidas: 142.9 LOTT 199.9 ROTT Pliego de descargo:

No. Sanción: 201,00

Expediente: CO-03367/2012 Matrícula: 13-93GDY- Titular:

Ttes. Calvillo y Castillo 2010, S.L. Domicilio: Ctra. de Las Vegas,

s/n. Co Postal: 14900. Municipio: Lucena. Provincia: Córdoba. Fe-

cha de denuncia: 14 de Junio de 2012. Vía: A45. Punto Kilométri-

co: 51. Hora: 08:29 Hechos: Transporte de mercancías desde Lu-

cena hasta Espejo realizando un transporte público de mercan-

cías en vehículo pesado sin autorización por no haber realizado el

visado reglamentario. Transporta una mini excavadora. La autori-

zación esta dada de baja por no visar desde el 30 septiembre

2010. Normas Infringidas: 140.1.2 LOTT 197.1.2 ROTT Pliego de

descargo: No. Sanción: 4.601,00

Expediente: CO-03426/2012 Matrícula: 89-20CHL- Titular:

Transaurora, S.L. Domicilio: C) Batalla Lepanto, Nº 41. Co Postal:

41300. Municipio: San José de La Rinconada. Provincia: Sevilla.

Fecha de denuncia: 22 de Junio de 2012 Vía: A4. Punto Kilométri-

co: 399. Hora: 05:19. Hechos: Transporte de mercancías desde

Sevilla hasta Córdoba sin haber pasado la revisión periódica del

aparato tacografo. Ultima revisión periódica, según placa de mon-

taje, es de fecha 29/04/2010. Normas Infringidas: 141.5 LOTT

198.5 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 1.501,00

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación Territorial, sita en

C/ Tomás de Aquino, 1 14071 Córdoba, lo que a su derecho con-

venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15

días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo

146.3 de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el

importe de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un

25% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 15 días si-

guientes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 26 de noviembre de 2012.- El Instructor, Fdo. Anto-

nio Gálvez Arjona.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 7.872/2012

CONVOCATORIA SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y ENTI-

DADES LOCALES AUTÓNOMAS DEL PROGRAMA DE ACTI-

VIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA, DURANTE EL AÑO 2012

La Junta de Gobierno de la Diputación de Córdoba en sesión

ordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2012 ha aprobado por

unanimidad el siguiente acuerdo:

"…/…

Resolución definitiva:

Primero. Una vez estudiadas las reformulaciones presentadas

por los Municipios se desestiman las de Encinas Reales, La Gui-

jarrosa y Fuente Palmera por exceder del 25 por ciento del presu-

puesto del proyecto presentado y se estiman las de Añora, Bae-

na, Bujalance, Cañete de Las Torres, Castro del Río, Dos Torres,

Fernán Núñez, Moriles, Nueva Carteya, Obejo, La Rambla, Va-

lenzuela, La Victoria, Villa del Río, Villafranca de Córdoba, Villa-

nueva del Duque, Villaralto y El Viso.

Segundo. Conceder a los siguientes Municipios y Entidades Lo-

cales Autónomas subvención por el importe que en cada caso se

indica, con destino a financiar parcialmente los proyectos del pro-

grama de actividades de ocio y tiempo libre de la provincia de

Córdoba, durante el año 2012 que se especifican:

Código Proyecto Municipio Punt.
Propuesta

concesión €

JVMOTL12.0070 Ocio para Jóvenes en la Naturaleza Adamuz 70 2100

JVMOTL12.0028 Actividades de Ocio y Tiempo Libre 2012 Aguilar de La Frontera 85 3269

JVMOTL12.0002 Alcaracejos Creatividad y Ocio Alcaracejos 44 1692

JVMOTL12.0004 Programación Juvenil Algallarín 2012 Algallarín 70 2692

JVMOTL12.0026 Almedinilla Joven 2012-Ocio y Tiempo Libre Almedinilla 94 3615

JVMOTL12.0007 Alfreskito 2012 Almodóvar del Río 83 1180
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JVMOTL12.0064 Ocio y Tiempo Libre en Añora 2012 Añora 70 2692

JVMOTL12.0023 Baena, alternativa juvenil Baena 83 3192

JVMOTL12.0029 Para Chic@S y Grandes Belalcázar 85 3269

JVMOTL12.0055 Tu Tiempo en el Tiempo (Programa Municipal de Juventud 2012) Belmez 88 3385

JVMOTL12.0069 @Juventud Benamejí Benamejí 82 3154

JVMOTL12.0065 Programa de Actividades de Ocio y Tiempo Libre 201201 Blázquez (Los) 40 1538

JVMOTL12.0010 VII Feria del Buen Rollo 2012 Bujalance 77 2961

JVMOTL12.0014 Form-Arte 2012 Cabra 70 2692

JVMOTL12.0049 Cañete Joven 2012 Cañete de Las Torres 93 3577

JVMOTL12.0016 Plan Municipal de Juventud Carcabuey 2012 Carcabuey 88 3385

JVMOTL12.0077 Programa Local de Ocio y Tiempo Libre Cardeña 82 3154

JVMOTL12.0063 Educación Vial para Jóvenes de 12 a 16 años.- Carpio (El) 77 675

JVMOTL12.0072 Taller de Música para Jóvenes Carpeñ@S Carpio (El) 0 1556

JVMOTL12.0073 Elaboración de Comida Divertida Carpio (El) 0 730

JVMOTL12.0036 Programa de Actividades de Ocio y Tiempo Libre 2012 Castil de Campos 78 2616

JVMOTL12.0071 Actividades Programa Joven 2012 Castro del Río 90 3461

JVMOTL12.0083 Programa de Actividades de Ocio y Tiempo Libre Año 2012 Conquista 76 1875

JVMOTL12.0018 Formación en Ocio y Tiempo Libre Doña Mencía 75 2885

JVMOTL12.0013 Programa Anual de Actividades: Dos Torres Joven Dos Torres 80 3077

JVMOTL12.0074 Plan Joven Divierte-T Encinarejo de Córdoba 70 2692

JVMOTL12.0046 Ocio y Tiempo Libre en Encinas Reales 2012 Encinas Reales 42 1615

JVMOTL12.0035 Espejo Joven 2012 Espejo 80 789

JVMOTL12.0044 Un Día Joven Espiel-El Vacar Espiel 78 3000

JVMOTL12.0011 Plan Anual de Juventud 2012 Fernán Núñez 79 3038

JVMOTL12.0032 Ocio Joven 2012 Fuente Carretero 75 2100

JVMOTL12.0084 Programa Actividades Juventud Fuente Obejuna 2012 Fuente Obejuna 47 1808

JVMOTL12.0068 Plan Municipal Juventud 2012 Fuente Palmera 47 1808

JVMOTL12.0082 Proyectos Municipales de Ocio y Tiempo Libre 2012 Fuente-Tojar 82 3154

JVMOTL12.0019 Programa Anual de Juventud La Granjuela 2012 Granjuela (La) 77 2467

JVMOTL12.0060 Factoría Creativa Guadalcázar 100 3846

JVMOTL12.0017 Programas de Actividades de Ocio y Tiempo Libre durante el año 2012 Guijarrosa (La) 70 2692

JVMOTL12.0037 Ciclo: Los Jóvenes Disfrutamos del Tiempo Libre Guijo (El) 75 732

JVMOTL12.0001 Campamento en tu ciudad, Campamento de Verano 2012 Hinojosa del Duque 73 2808

JVMOTL12.0015 Verano Joven-2012: Talleres de Ocio. Hornachuelos 84 3231

JVMOTL12.0042 Plan Municipal de Ocio y Tiempo Libre Iznájar 2012 Iznájar 97 3731

JVMOTL12.0079 Mejor que Botellón, Batería y Percusión Lucena 0

JVMOTL12.0080 PrográmaT Lucena 75 2884

JVMOTL12.0076 Programa Actividades Ciudadanía Joven 2012 Luque 70 2692

JVMOTL12.0041 Huertos Ecológicos de Invierno Montalbán de Córdoba 67 1200

JVMOTL12.0056 Apertura del Espacio Hábitat Joven como lugar de Ocio para Jóvenes Montemayor 79 2190

JVMOTL12.0054 Programa de Ocio y Tiempo Libre para Jóvenes 2012 Montilla 77 2793

JVMOTL12.0066 Actividades Lúdicas y de Animación para Jóvenes Montoro 77 2961

JVMOTL12.0005 Actividades de Ocio alternativo en fin de semana para Jóvenes en Monturque Monturque 79 954

JVMOTL12.0031 Proyecto de Juventud Ayuntamiento de Moriles Moriles 75 2885

JVMOTL12.0030 Feria Joven y Días Jóvenes en Aquasierra e Isla Mágica Nueva Carteya 70 2692

JVMOTL12.0057 Programa Municipal de Ocio y Tiempo Libre Obejo 80 3077

JVMOTL12.0075
Programa de Actividades de Ocio y Tiempo Libre saludable para los Jóvenes de Ochavi-

llo del Río
Ochavillo del Río 77 2694

JVMOTL12.0058 Baile Urbano Palenciana 40 1462

JVMOTL12.0038 Palma Joven 2012 Palma del Río 85 3269

JVMOTL12.0067 Programa de Actividades de Ocio y Tiempo Libre 2012 Pedro Abad 77 2961

JVMOTL12.0078 Botellón saludable para Jóvenes de Pedroche Pedroche 76 1125

JVMOTL12.0034 Actividades Juveniles Posadas Posadas 90 3461

JVMOTL12.0061 Jornadas de Convivencia Popular en torno a la Gastronomía Tradicional Posadas 0 0

JVMOTL12.0081 Pozoblanco Joven Pozoblanco 75 2885

JVMOTL12.0059
Programa de actividades de ocio y tiempo libre para los jóvenes del Municipio de Priego

2012
Priego de Córdoba 85 3269

JVMOTL12.0043 Programa Puente Genil Joven 2012 Puente Genil 85 3269

JVMOTL12.0062 Encuentro de Asociaciones Juveniles Rambla (La) 87 3000

JVMOTL12.0040 Diverarte 2012 (Programa de Actividades de Animación y Dinamización Juvenil) Rute 68 1080

JVMOTL12.0024 Jóvenes en Marcha 2012 San Sebastián de 65 2500
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Los Ballesteros

JVMOTL12.0025 Programa Joven, Santa Eufemia 2012. Santa Eufemia 64 1646

JVMOTL12.0053 Plan Municipal de juventud Santaella 2012 Santaella 64 2461

JVMOTL12.0045 Jóvenes y Medio Amiente Torrecampo 80 1541

JVMOTL12.0027 Programa Municipal de Juventud Valenzuela 65 2500

JVMOTL12.0039 Actividades en la Agenda Joven de La Victoria Victoria (La) 63 2423

JVMOTL12.0008 Programa Municipal de Actividades de Juventud 2012 Villa del Río 92 3538

JVMOTL12.0012 Teladivertid@s Villafranca de Córdoba 87 3346

JVMOTL12.0021 Programa de Actividades de Ocio y Tiempo Libre Villaharta 83 3192

JVMOTL12.0033 Plan Anual de Juventud 2012 Villanueva de Córdoba 93 3577

JVMOTL12.0047 Proyecto de Ocio y Tiempo Libre de Villanueva del Duque, 2012 Villanueva del Duque 73 2808

JVMOTL12.0006 Programa de Actividades Juveniles de Ocio y Tiempo Libre 2012 Villanueva del Rey 73 2808

JVMOTL12.0048 Juventud 2012 Villaralto 76 2923

JVMOTL12.0052 Concierto Joven - Noche de Rock 2012 en Villaviciosa Villaviciosa de Córdoba 73 2808

JVMOTL12.0009 Programa de Ocio y Tiempo Libre destinado a Jóvenes El Viso 2012 Viso (El) 80 3077

JVMOTL12.0051 Programa de Actividades de Juventud 2012 Zuheros 78 2108

…/…"

Lo que se publica para general conocimiento.

En Córdoba, 27 de noviembre de 2012.- Firmado electrónica-

mente: La Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.

Núm. 8.125/2012

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 86.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se abre información pública a todos los efectos, incluidos los me-

dioambientales y expropiatorios, si procediese, para los Proyec-

tos de Obras abajo relacionados.

Dichos Proyectos, según el acuerdo adoptado en Junta de Go-

bierno de fecha 26 de noviembre quedan expuestos al público du-

rante un plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del siguiente al

de la publicación de este anuncio en el B.O.P. y, en su caso, a los

previstos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de

la Calidad Ambiental.

* Caseta Municipal y urbanización en Villa del Río. ECO

17/2012.

* Acondicionamiento accesos desde A-421 hasta estación man-

tenimiento AVE en Vva. de Córdoba.

Córdoba, 7 de diciembre de 2012.- Firmado electrónicamente:

El Diputado Delegado de Infraestructuras y Cooperación, Fdo.

Andrés Lorite Lorite.

Ayuntamiento de Belmez

Núm. 7.839/2012

El Pleno del Ayuntamiento de Belmez, en sesión ordinaria cele-

brada el pasado día 16 de noviembre de 2012, acordó la aproba-

ción inicial la alteración de la calificación jurídica (desafectación)

del bien inmueble sito en Plaza del Santo, 9 (antiguo Consultorio

Médico).

Se somete dicho acuerdo a trámite de información pública du-

rante un plazo de treinta días, durante los cuales, los interesados

podrán examinar el expediente, que se encuentra a su disposi-

ción en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las alegaciones

o sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo el acuerdo se considerará definitiva-

mente aprobado, si no se hubiesen presentado reclamaciones.

Belmez a 23 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa, Fdo. Auro-

ra Rubio Herrador.

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 7.868/2012

Habiendo transcurrido el plazo de quince días para someter el

expediente de Modificación de Créditos número 3/2012 a exposi-

ción pública sin que se hayan presentado reclamaciones al mis-

mo, se entiende elevado a definitivo el acuerdo de aprobación ini-

cial adoptado por el Pleno de la Corporación en fecha 5 de octu-

bre de 2012.

Conforme al artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, en relación con su artículo

177.2, se procede a publicar el resumen por capítulos del mencio-

nado expediente, y que corresponde al siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

Capitulo Denominación Importe Total

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 273.589,36

4 Transferencias corrientes 1.060,00

6 Inversiones reales 422.899,81

TOTAL ESTADO DE GASTOS 715.602,37

ESTADO DE INGRESOS

Capitulo Denominación Importe Total

913.00 Pasivos financieros 715.602,37

TOTAL DE LA MODIFICACIÓN 715.602,37

De conformidad con los artículos 171 y 177.2 del Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra la

aprobación definitiva podrá interponerse directamente Recurso

Contencioso-Administrativo.

Cañete de las Torres, 26 de noviembre de 2012.- El Alcalde,

Fdo. Félix Romero Carrillo.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 14 de Diciembre de 2012 Nº 238  p.7235

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 7.862/2012

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hago saber:

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, habiéndose intentado la notificación a la persona interesa-

da sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-

bles a este Ayuntamiento, se pone de manifiesto mediante el pre-

sente edicto que se encuentran pendientes los actos cuyo intere-

sado se relaciona a continuación:

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimiento San-

cionador.

Órgano responsable de la tramitación: Departamento de Mul-

tas (Ref.: mcea).

Expte.- Interesado.- DNI.- Localidad.- Acto.

10/2012 v.a.; Isaías Valdés García; 48824895-N; Torrevieja;

Resolución.

En virtud de lo anterior dispongo que la persona interesada o

su representante, debidamente acreditada, deberá comparecer

en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a la publi-

cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de

lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas, en el negociado de Mul-

tas, a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a la persona interesada que, de no com-

parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-

miento de dicho plazo.

La Carlota, 22 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa, Fdo. Ra-

faela Crespín Rubio.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 7.843/2012

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castro del Río (Cór-

doba), hace saber:

Resultando ignorados los lugares de notificación, así como

cualquier medio que permita su realización dejando constancia de

la recepción, o bien, intentada la notificación en los domicilios co-

nocidos, no ha sido posible su realización por causas no imputa-

bles a la Administración, de conformidad con lo establecido en el

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, se procede a la citación de los interesados

que se relacionan para ser notificados por edicto público.

- Lugar de la notificación: Ayuntamiento de Castro del Rio (Cór-

doba), Oficina del Padrón y Estadística.

- Plazo para la presentación del interesado: Quince días conta-

dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el

Boletín Oficial de la Provincia.

- Procedimiento que motiva la notificación: Trámite de bajas por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes de

Castro del Rio(Córdoba).

- Órgano responsable de la tramitación: Señor Alcalde del

Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba).

Se entenderá que, transcurrido el plazo señalado sin que se

hubiere realizado la presentación del interesado en estas Ofici-

nas Municipales, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente a su vencimiento conti-

nuando el procedimiento de baja por inscripción indebida en el

Padrón Municipal de Habitantes de esta población, según lo esta-

blecido en el Reglamento de Población y Demarcación Territorial

de las Entidades Locales.

Relación de notificaciones pendientes de bajas por inscripción

indebida:

Nombre y apellidos Domicilio Fecha Nacim. N.I.E.

Petre Viorel Tranca C/. Los Molinos,16,2º 01.07.1.968 X-8567418-X

Aneta Calin C/. Los Molinos,16,2º 05.08.1.970 X-9193683-P

Iulica Puica C/. Los Molinos,16,2º 23.02.1.968 X-9649505-Q

Valeriu Tranca C/. Los Molinos,16,2º 03.11.1.987 X-8228712-W

Sorina Anghei C/. Los Molinos,16,2º 11.01.1.991 Y-0618261-N

Ancuta Tranca C/. Los Molinos,16,2º 20.02.1.989 X-9652763-P

Marius Angelica Tranca C/. Los Molinos,16,2º 11.06.1.993 Y-0618212-D

Daniel Marinel Tranca C/. Los Molinos,16,2º 02.09.1.989 X-9194309-J

Castro del Río, 19 de noviembre de 2.012.- El Alcalde, Fdo. Jo-

sé Luis Caravaca Crespo.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 7.888/2012

Conforme al procedimiento del art. 72 del Reglamento de Po-

blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en el

Servicio de Estadística se están instruyendo los expedientes de

bajas de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de las perso-

nas relacionadas en la lista que se adjunta.

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a

los interesados o representante legal, procede, de conformidad

con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación

del presente Edicto a fin de que en el plazo de quince días, conta-

dos desde el siguiente a su publicación en el BOP, los interesa-

dos o representante legal del menor interesado en los procedi-

mientos, puedan comparecer en el Servicio de Estadística, sito en

Plaza de Armas, 5 de Fernán Núñez, para conocimiento y cons-

tancia del contenido íntegro del expediente y, en su caso, formu-

lar las alegaciones y justificaciones que estimen oportunas o in-

terponer los recursos procedentes.

En C/ Padre Reyes Moreno, 3 - 3º B:

- Danish Shamim (AL5156141)

En C/ Gabriel y Galán, 5 - B:

- Mugurel Gulie (X-09641422-Y)

En C/ Córdoba, 27:

- Denisa Georgiana Zamfir (085563519)

- R.Z. fecha de nacimiento 31/08/2009, (15198334)

En C/ Averroes, 25 1º:

- José Manuel Victoria Redondo (74224523-G)

Fernán Núñez, 21 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa, Fdo.

Elena Ruiz Bueno.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 7.912/2012

Teniendo conocimiento de que las personas que a continua-

ción se relacionan han dejado voluntariamente el domicilio en el

que figuraban empadronadas, no residiendo por tanto en esta lo-
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calidad, y desconociéndose además si han solicitado el alta en el

Padrón Municipal de otro municipio al no haberse recibido en es-

te Ayuntamiento comunicación alguna, de conformidad con el art.

72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las

Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por

inscripción indebida, a quiénes figuren empadronados incumplien-

do los requisitos establecidos en el art. 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art.

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Relación:

Nombre
D.N.I., Pasaporte o

Tarjeta de Residencia
Domicilio

Valerica Natalia Pantusu X9628346V Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora

Marian Ionut Ciupitu X9628317B Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora

Anghel Ciupitu Y1096627R Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora

Steluta Ciupitu X8338718E Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora

Nicusor Dragu X5482332Y Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora

Ionel Robert Cucu X9308494A Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora

Oana Elena Ira Y0231725Z Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora

Durante el plazo de quince días naturales, contados desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, los interesados podrán presentar en este

Ayuntamiento los documentos y justificaciones que estimen perti-

nentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de uno de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-

rial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Hornachuelos, a 29 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa, Fdo.

María del Carmen Murillo Carballido.

Núm. 7.914/2012

Teniendo conocimiento de que las personas que a continua-

ción se relacionan han dejado voluntariamente el domicilio en el

que figuraban empadronadas, no residiendo por tanto en esta lo-

calidad, y desconociéndose además si han solicitado el alta en el

Padrón Municipal de otro municipio al no haberse recibido en es-

te Ayuntamiento comunicación alguna, de conformidad con el art.

72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las

Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por

inscripción indebida, a quiénes figuren empadronados incumplien-

do los requisitos establecidos en el art. 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art.

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Relación:

Expte. Nº
Iniciales del

menor
Domicilio en que causa baja

Nombre y apellidos del

representante legal

D.N.I. o pasaporte

del representante

2012/233 IZ Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora Valerica Natalia Pantusu X8935889K

2012/233 ALCP Ronda Oeste, 6 Mesas del Guadalora Valerica Natalia Pantusu X8935889K

Durante el plazo de quince días naturales, contados desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, los interesados podrán presentar en este

Ayuntamiento los documentos y justificaciones que estimen perti-

nentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de uno de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-

rial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Hornachuelos, a 29 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa, Fdo.

María del Carmen Murillo Carballido.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 7.916/2012

Anuncio de notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General

Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, no siendo posible practicar las notificaciones por cau-

sas no imputables a este Ayuntamiento y habiéndose realizado, al

menos, los intentos de notificación exigidos por los artículos cita-

dos, por el presente anuncio se cita a los interesados que se rela-

cionan en el Anexo, para ser notificados, por comparecencia, de

los actos administrativos derivados de los procedimientos que en

el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, en horario de 9,00 a 14,00 horas

en la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Lucena, sito en

Plaza Nueva nº 1 de esta localidad, a efectos de practicarse las

notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-

cer.

Lucena, 29 de noviembre de 2012.- El Alcalde, Juan Pérez

Guerrero.

Procedimiento que motiva la notificación: Extinción de obliga-

ciones reconocidas por prescripción.

Órgano responsable de la tramitación: Tesorería Municipal.
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Relación de notificaciones pendientes: 13

Nombre NIF / CIF Nº. Operación Fecha reconoc. Importes

Beatriz Pfiffer Ucha 30570411F 299019343 31/12/1999 43,27 €

Vilcasen S.L. B14350979 299020762 30/12/1999 78,09 €

Vilcasen S.L. B14350979 299020764 31/12/1999 118,12 €

Kethy Queman X0806508J 22000001585 15/05/2000 360,61 €

Serviplaya, S.A. A46358495 22002010190 30/07/2002 137,03 €

Cooperativa de Servicios Lucentiinos F14400808 22002010504 07/08/2002 139,43 €

Asociación Fondo Andaluz Municipios para Solidaridad y Paz G14565329 22001021522 01/01/2002 6.010,12 €

Parque de Exposiciones de la Villa de París 22002002673 03/04/2002 203,32 €

Francisco Carrión Méndez 24110536G 22003016008 17/12/2003 120,00 €

María del Mar Ponce García 30804274Y 22004008106 08/07/2004 160,00 €

Charles Simic 156180467 22004001343 09/03/2004 239,50 €

Mª Azucena Sampedro Martínez 13758873C 22005018880 30/12/2005 300,0 €

Portufísico, S.L. B41977786 22008022402 30/12/2008 150,00 €

Lucena, 29 de noviembre de 2012.- El Alcalde, Juan Pérez

Guerrero.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 7.908/2012

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el pasado 26 de noviembre de 2012 acordó aprobar el Pliego de

cláusulas jurídicas administrativas para la concesión demanial de

los puestos de venta nº 2, 3, 5 y 11 del Mercado Municipal de

Abastos de esta localidad y calificado como bien de dominio pú-

blico, de conformidad con el artículo 64.1 del Decreto 18/2006, de

24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de

las Entidades Locales de Andalucía, se somete a información pú-

blica mediante el presente anuncio por plazo de veinte días, a

contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-

cio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por

cualquier interesado en las dependencias municipales a fin de

que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes (exp-

te 312/2012).

En Montoro a 29 de noviembre 2012.- El Alcalde, Fdo: Antonio

Sánchez Villaverde.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 7.887/2012

Anuncio de notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General

Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común, no siendo posible practicar las notificaciones por causas

no imputables a este Ayuntamiento y habiéndose realizado, al

menos, los intentos de notificación exigidos por los artículos cita-

dos, por el presente anuncio se cita a los interesados o represen-

tantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados, por

comparecencia, de los actos administrativos derivados de los pro-

cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba en horario de 9:00 a 14:00 en el

Departamento de Sanciones, sito en Avda. Blas Infante nº. 68 de

Posadas, a efectos de practicarse las notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido la no-

tificación se entenderá producida a todos los efectos legales el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-

cer.

En Posadas (Córdoba) a 22 de noviembre de 2012.- El Alcalde,

Antonio Jesús Ortega Borja.
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17056

Procedimiento que motiva la notificación:

 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

Órgano responsable de la tramitación: DEPARTAMENTO DE SANCIONES

Relación de notificaciones pendientes de la remesa:

PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACION

 Importe

8899DCF

CO2045AN

.

.

CO5886V

.

.

.

3922DVF

.

.

PM2706BW

.

.

.

.

3498FMH

.

.

.

2858CGX

9165FXP

5660BCJ

0374BWS

.

ARCADE CAR, S.L.   

BAENA SANDOVAL FRANCISCO 

BUSTOS CASANOVA RUBEN 

CAÑETE Y LAS PALACIOS, S.L.   

CAPEL COBOS FRANCISCA 

DIAZ RODRIGUEZ ALICIA MARIA

DIAZ RODRIGUEZ ALICIA MARIA

DOMENECH ORELLANA JOSE 

DOMENECH ORELLANA JOSE 

ECIJA ALFISER, S.L.   

ESTRUCTURAS PROFENCO, S.L.   

GONZALEZ TORRES JORGE 

GUTIERREZ GARCIA LUIS 

JIMENEZ GARCIA MARIA FRANCISCA

LOPEZ DEL MORAL FRANCISCO JAVIER

MANTECON GOMEZ FRANCISCO 

MARTINEZ GARCIA ANA 

MORALES OSTOS MARIA ANGELES 

MOYA CALVO MARIA DOLORES

NIETO PASADAS ROGELIO 

PULIDO VELEZ HERMINIA 

ROMAN MORENO EMILIO 

ROMAN MORENO EMILIO 

ROMERO PALMA ESPERANZA MACARENA

SAGRIFA, S.L.   

337/2012

155/2012

321/2012

294/2012

227/2012

322/2012

323/2012

301/2012

354/2012

356/2012

304/2012

263/2012

350/2012

306/2012

357/2012

360/2012

297/2011

291/2012

308/2012

305/2012

144/2012

101/2012

118/2012

225/2012

309/2012

B31777493

30515259D

32884091W

B81445629

30835212D

80135305Q

80135305Q

30468828S

30468828S

B91354662

B14695324

72466878L

11387239P

75668420F

44374894M

41516698L

45946714M

46073872L

30504597L

29883267B

45943949T

44365536P

44365536P

75677884H

B14457568

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

         200,00

          40,00

         160,00

         600,00

         200,00

         180,00

         180,00

         600,00

         200,00

         180,00

         600,00

          45,00

         160,00

         160,00

         160,00

         600,00

         200,00

         600,00

         180,00

         600,00

          40,00

         200,00

          90,00

          90,00

         180,00

-Actuaciones Previas-

-Incoación-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Actuaciones Previas-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Actuaciones Previas-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Incoación-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Resolución Sin Alegaciones-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Incoación-

-Desestimadas Aleg. Propuesta (Resolución)-

-Desestimadas Aleg. Propuesta (Resolución)-

-Actuaciones Previas-

-Notificación Incoación *-
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 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

                                                                                                                                                                            P

7056GZJ

0978FVN

3392GTP

.

SANCHEZ OLIVA JUAN 

UCEDA IBARRA FRANCISCO JAVIER 

VALERA GARCIA JUAN CARLOS

VALLE FERNANDEZ ANTONIA 

103/2012

343/2012

316/2012

367/2012

30427338V

45738353R

30799525H

75677200R

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVO PROCESO ADMINISTRATIVO

          80,00

          80,00

         200,00

         160,00

-Resolución Sin Alegaciones-

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas-

-Notificación Incoación *-
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Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 7.841/2012

Don Juan Jiménez Campos, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de la Ciudad de La Rambla.

Teniendo previsto ausentarme de la localidad los días 29 y 30

de noviembre del corriente año, y atendiendo a que el art. 47.2

del R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre, exige para la sustitución

de la Alcaldía por el Teniente de Alcalde, en casos de ausencia,

enfermedad o impedimento, expresa delegación al efecto, con los

requisitos establecidos en los artículos 44.1 y 2,

He resuelto

Primero.- Delegar la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación

en el Primer Teniente de Alcalde, D. Alfonso Osuna Cobos, los

días 29 y 30 de noviembre de 2012.

Segundo.- Notificar la presente resolución al interesado para su

conocimiento y efectos oportunos.

Tercero.- Esta Resolución entra en vigor el jueves, 29 de no-

viembre de 2012, previa aceptación y conformidad de D. Alfonso

Osuna Cobos.

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento.

La Rambla, a 23 de noviembre de 2012.- El Alcalde, Fdo. Juan

Jiménez Campos.

Ayuntamiento de Villaharta

Núm. 7.915/2012

Meditante Resolución número 251/2012 se adoptó el siguiente

acuerdo:

Primero.- Aprobar la iniciativa para el establecimiento del siste-

ma de actuación por compensación y aprobar inicialmente el Pro-

yecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compen-

sación del Plan Parcial R 1 presentado por doña Aurora Cantón

Ruiz en representación de la Comunidad de Propietarios Solana

del Peñón que representan más del 50% de su superficie.

Segundo.- Estimar la solicitud de aplazamiento de las garan-

tías económicas previstas en el art. 130.2º A)-g) de la LOUA, por

un importe mínimo del 7% de los costes de urbanización, hasta el

momento de la aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de

Actuación de la Junta de Compensación, debiendo, para tal apro-

bación, haberse aportado tales garantías económicas.

Tercero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Estatutos y las

Bases de Actuación de la Junta de Compensación de la Unidad

de Actuación del Plan Parcial PP R-1, “Solana del Peñon” del

PGOU de Villaharta.

Cuarto.- Someter los documentos aprobados inicialmente a in-

formación pública por plazo de veinte días, publicándose el acuer-

do y el texto de los proyectos en el Boletín Oficial de la Provincia

y notificándose personalmente a los interesados.

Quinto. Requerir a los propietarios que no han suscrito la inicia-

tiva del sistema de actuación por compensación para que duran-

te el trámite de información pública manifiesten si participan o no

en la gestión del sistema, optando por adherirse a la Junta de

Compensación y asumiendo los costes de urbanización y los de

gestión que les correspondan (bien en metálico o aportando, tras

la reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo, de la edifi-

cabilidad o de las fincas resultantes que deban ser adjudicadas),

o no participar en la gestión del sistema, renunciando a su dere-

cho a integrarse en la Junta de Compensación y solicitando la ex-

propiación del suelo y otros bienes y derechos que estuviesen

afectados a la gestión de la Unidad de Ejecución, advirtiéndoles

que si no efectúan opción alguna dentro del plazo concedido, el

sistema se seguirá en régimen de aportación forzosa mediante

reparcelación.

Sexto.- Advertir igualmente a los propietarios que no han sus-

crito la iniciativa del sistema de actuación por compensación y

que no hayan optado por ninguna de las alternativas indicadas en

el párrafo anterior, que durante el trámite de información pública

pueden optar por aceptar la oferta de adquisición, en los térmi-

nos previstos en los Estatutos.

Villaharta, a 29 de noviembre de 2012.- El Alcalde, Alfonso Ex-

pósito Galán.

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACION DE LA

UNIDAD DE ACTUACIÓN DEL PLAN PARCIAL PP R-1, “SO-

LANA DEL PEÑON” DEL PGOU DE VILLAHARTA (CORDOBA)

Capítulo I - Disposiciones generales

Artículo 1.- Denominación.

1.- En ejecución y desarrollo del Plan General de Ordenación

Urbana de Villaharta (Córdoba), se constituye la Junta de Com-

pensación de la Unidad de Actuación del Sector “Solana del Pe-

ñón”, con personalidad jurídica propia, naturaleza administrativa y

plena capacidad de obrar en el cumplimiento de sus objetivos y fi-

nes.

2.- La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en

los preceptos de la Legislación del Suelo Estatal y Autonómica

aplicable y por lo dispuesto en los presentes Estatutos y correlati-

vas Bases de Actuación, y con carácter supletorio, por la Ley de

Sociedades Anónimas.

Artículo 2.- Domicilio.

1.- El domicilio de la Junta se establece en Avenida de Ronda

de los Tejares 27, 1º 6 Escalera Derecha, 14008 Córdoba.

2.- La Asamblea General podrá acordar el traslado de dicho do-

micilio dentro del término municipal, dando cuenta al Iltre. Ayunta-

miento de Villaharta ( Córdoba) y al Registro de Entidades Urba-

nísticas Colaboradoras.

Artículo 3.- Objeto y fines.

La Junta tendrá por objeto la reparcelación, que puede ser for-

zosa, para la justa distribución de beneficios y cargas, así como la

urbanización de los terrenos incluidos en la Unidad de Actuación

del Sector “Solana del Peñón” del Plan General de Ordenación

Urbana de Villaharta ( Córdoba).

En razón de ello, son fines principales de la Junta los siguien-

tes:

1. Instar la inscripción de la Junta en el Registro de Entidades

Urbanísticas Colaboradoras.

2. Formular y tramitar hasta su aprobación final los Proyectos

de Reparcelación y Urbanización, de conformidad con lo dispues-

to en la legislación del suelo, -estatal y autonómica-, en los instru-

mentos de planeamiento aplicables, así como en estos estatutos

y bases de actuación.

3. Ejecutar las obras de urbanización bien directamente, bien

mediante contrata, o asociando a tal quehacer a una o varias Em-

presas Urbanizadoras, en los términos que establecen las Bases

de Actuación y asumir frente al Iltre. Ayuntamiento de Villaharta

(Córdoba), la directa responsabilidad de la referida ejecución.

4. Solicitar al Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba) la ex-

propiación forzosa, en beneficio de la Junta, tanto respecto de los

propietarios que no se incorporen a la misma, como de aquellos

que incumplan sus obligaciones en los términos señalados en las
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Bases de Actuación.

5. Recabar del Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), la

aplicación, en su caso, de la vía de apremio para el cobro de las

cantidades adeudadas como miembros de la Junta.

6. Transmitir al Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba) las

obras de urbanización y dotaciones cuya ejecución estuviese pre-

vista en la Unidad de Actuación y en el Proyecto de Urbanización.

7. La formalización de operaciones de crédito con destino a la

urbanización del Plan Parcial, incluso con garantía hipotecaria so-

bre los terrenos, en los términos previstos en las Bases.

8. Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,

cumplimentando en éste ultimo caso, lo que al efecto prevea el

Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con el art. 177 del Regla-

mento de Gestión Urbanística.

9. La aportación de los terrenos a la Junta, no presuponen la

transmisión de la propiedad sino la titularidad fiduciaria de los

mismos, quedando afectos al cumplimiento de las obligaciones

urbanísticas.

10. La gestión, representación y defensa de los intereses co-

munes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo

del Estado, de la Provincia, Municipio o los de Organismos Autó-

nomos de cualquier clase, así como Tribunales en todos sus gra-

dos y jurisdicciones con respecto a todos los actos, contratos, ac-

ciones y recursos que resulten convenientes o necesarios para la

realización de sus fines.

11. Adjudicar las parcelas resultantes según el Proyecto de Re-

parcelación a los distintos titulares o miembros de la Junta con

derecho a aprovechamiento o a la propia Junta de Compensa-

ción.

12. Exigir a las empresas suministradoras de servicios el reem-

bolso de los gastos de instalación de las redes de agua, electrici-

dad, teléfonos y otras, de acuerdo con lo establecido en el art.

113.3 de la LOUA, salvo lo que según la normativa aplicable de-

ban soportar los usuarios.

13. Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios y bonifi-

caciones fiscales previstos en la Legislación del Suelo y demás

disposiciones vigentes, así como tasas, contribuciones etc.

14. Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o dere-

chos correspondan, según estos Estatutos, la Legislación del

Suelo y demás disposiciones aplicables.

Artículo 4.- Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

1.- La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la

tutela y vigilancia de la Iltre. Ayuntamiento de Villaharta

(Córdoba), que tendrá carácter de Administración Actuante.

2.- En el ejercicio de la función de control y fiscalización, co-

rresponde a la Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba) lo si-

guiente:

1. La aprobación de la iniciativa para el establecimiento del sis-

tema de compensación y la aprobación inicial de los Proyectos de

Estatutos y Bases de Actuación, someterlos a información públi-

ca a través de la oportuna publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con notificación individual a todos los propietarios afec-

tados, otorgándoles el plazo de 20 días para la formulación de

alegaciones y para su incorporación a la Junta o ejercicio de las

opciones previstas en la Ley de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía, dando traslado posterior de las mismas a los promotores de

la Junta de Compensación para su contestación por igual término.

2. Aprobar definitivamente dichos Estatutos y Bases publican-

do el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y notificándolo

individualmente a todos los propietarios afectados y a los que hu-

biesen comparecido en el expediente, requiriendo para su incor-

poración a la Junta en el plazo de un mes a aquellos propietarios

que no lo hubiesen hecho todavía, con la advertencia a los que

no hubiesen ejercitado opción alguna de la aplicación del régi-

men de reparcelación forzosa.

3. Designar el representante de la Administración Actuante en

la Asamblea General y en el Consejo Rector de la Junta.

4. Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la

escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas

Colaboradoras para su inscripción.

5. La expropiación forzosa, en beneficio de la Junta, de los te-

rrenos de los propietarios no incorporados a ella o que incumplan

sus obligaciones, en los casos que legal y estatutariamente resul-

te procedente.

6. Seguir la vía de apremio para el cobro de las cantidades

adeudadas por cualquiera de los miembros de la Entidad, en los

casos que legal y estatutariamente resulte procedente.

7. Resolver los recursos administrativos formulados contra los

acuerdos de la Junta.

8. Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar, en

su caso, las medidas previstas en el artículo 175.3 del Reglamen-

to de Gestión Urbanística.

9. Velar por la protección de la legalidad urbanística en la ac-

tuación sobre la Unidad de Actuación.

10. En general, ejercitar cuantas otras atribuciones resulten del

ordenamiento urbanístico vigente.

Artículo 5.- Delimitación.

El ámbito territorial de actuación de la Junta se circunscribe al

de la Unidad de Actuación del Plan Parcial PP R-1 “Solana del

Peñón” del PGOU de Villaharta, siendo sus límites los señalados

en la documentación escrita y gráfica del mismo, sin perjuicio de

la afectación de servidumbres de paso, pozos de suministro y

otros elementos exteriores necesarios para el funcionamiento de

la urbanización.

Los terrenos delimitados ocupan una superficie aproximada de

10 has, de forma irregular que se corresponde con el asentamien-

to ya existente que se denomina “Solana del Peñón”, lindando por

el Sur con la carretera Nacional N-432 y por el Oeste con el arro-

yo de Los Horcajos, desarrollándose paralelo a la carretera a lo

largo de una calle y senderos perpendiculares que suben por la

ladera.

Se acompaña copia de plano de delimitación del Plan Parcial.

Artículo 6.- Duración.

La Junta se constituye por tiempo indefinido, desde su inscrip-

ción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras has-

ta el cumplimiento total de sus objetivos y fines.

Artículo 7.- Proyecto de Reparcelación.

Con aplicación de los criterios legales, reglamentarios y los

consignados en la propias Bases, se redactará en su día el Pro-

yecto de Reparcelación en el que se reflejaran las fincas aporta-

das y las resultantes, con sus adjudicatarios, terrenos a ceder a la

Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba) y el importe de las

compensaciones en metálico que fueran procedentes.

Aprobado el Proyecto por la Junta y por el Iltre. Ayuntamiento

de Villaharta (Córdoba), aquél servirá de título de propiedad de

todas las fincas resultantes a todos los efectos, incluso los regis-

trales.

Capítulo II - De los componentes de la Junta

Artículo 8.- Miembros de la Junta.

1.- La Junta de Compensación quedará compuesta por las si-

guientes personas o entidades:

A) Las personas físicas o jurídicas y en su caso otras entida-

des que, siendo propietarias de terrenos comprendidos en la Uni-

dad de Actuación o sistemas generales adscritos, se constituyan
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en promotores de la Junta de Compensación formulando la inicia-

tiva para el establecimiento del sistema y cuyas aportaciones con-

juntas representen, más del 50% de la superficie de la misma.

B) Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de suelo

comprendido en la Unidad de Actuación o sistemas generales

adscritos y que expresen su voluntad de integrarse en ella duran-

te el período de información pública, antes de la aprobación defi-

nitiva por el Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), del Pro-

yecto de Estatutos y Bases de Actuación, o ejercitando cualquie-

ra de las opciones recogidas en el artículo 9 de estos Estatutos,

según lo dispuesto en los artículos 129.3 y 129.4 de la Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Los propietarios o titulares de las fincas, no promotores, a los

que se refiere este apartado, podrán hacer uso del derecho a

ejercitar su incorporación a la Junta, con independencia del otor-

gamiento de la escritura, en su caso, mediante escrito dirigido al

Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), presentando en su

Registro de Entrada, en el que se harán constar los siguientes ex-

tremos:

1. Nombre, apellidos y domicilio.

2. Su voluntad de incorporarse a la Junta, sometiéndose a sus

Estatutos y Bases y a las demás obligaciones dimanantes de la

Ley y de los acuerdos de sus órganos colegiados.

3. La superficie y linderos de las fincas de su propiedad.

4. La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales en

su caso constituidos sobre ellas.

5. Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y los

datos referentes a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

C) Las personas que se incorporen en el acto del otorgamiento

de la escritura pública de constitución de la Junta, o bien, por me-

dio de escritura de adhesión, en el plazo previsto en el artículo 11

de estos Estatutos, o ejercitando cualquiera de las opciones reco-

gidas en el artículo 9 de estos Estatutos.

La incorporación obliga a los propietarios adheridos a pagar, en

el plazo de quince días desde que se les requiera por los promo-

tores de la Junta, la cantidad proporcional correspondiente a los

gastos anticipados efectuados por los promotores, conforme a lo

dispuesto en los artículos 58 al 66 del Reglamento de Gestión Ur-

banística. Transcurrido el citado plazo será de aplicación lo dis-

puesto en el art. 45 de estos Estatutos.

2.- Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las em-

presas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos

o los medios necesarios para la urbanización. La empresa urbani-

zadora estará representada en la Junta por una sola persona.

La incorporación podrá acordarse antes de la constitución de la

Junta reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con posterio-

ridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una Asam-

blea General y la asunción en ella por la empresa, de los compro-

misos que al respecto se establezcan, siendo necesario la adop-

ción del acuerdo con el voto favorable de al menos el 60% de las

cuotas o participaciones de la Junta, de conformidad con lo dis-

puesto en el art. 29 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Para la validez de la incorporación de la empresa urbanizadora

es preciso además que la misma garantice su gestión en la for-

ma y cuantía que determine, en su caso, la Junta de Compensa-

ción.

Para la valoración de la aportación de la empresa urbanizado-

ra y de las adjudicaciones a su favor se estará a lo señalado en

las Bases de Actuación. (Base Novena).

3.- También formara parte de la Junta de Compensación el re-

presentante del Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), de

acuerdo con lo establecido en los artículos. 129.1 y 134.4 de la

LOUA.

4.- En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o

cualquier derecho real de goce o limitativo del dominio pertene-

ciera a distintas personas la cualidad de miembro corresponderá

al nudo propietario, sin perjuicio de las normas establecidas al

efecto por el derecho común. No obstante, el titular del derecho

real percibirá el rendimiento económico que le corresponda.

Serán de cuenta y cargo del usufructuario el pago de las cuo-

tas que correspondan por razón de los terrenos situados en la

Unidad de Actuación sobre los que el usufructo recayere, no obs-

tante la Junta admitirá el pago de las cuotas que realice el nudo

propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-

dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le

incumben la Junta, podrá optar entre exigir el pago de las cuotas

y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la aplicación de la

reparcelación forzosa o la expropiación de los terrenos de que se

trate.

5.- Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar

una persona para el ejercicio de sus facultades como miembro de

la Junta respondiendo solidariamente frente a ella de cuantas

obligaciones dimanen de su condición, en el plazo que al efecto

se señale; en caso contrario lo nombrará la Administración ac-

tuante, y el designado, en este caso, ejercerá sus funciones has-

ta tanto los interesados designen otro.

6.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que

tengan limitada su capacidad de obrar, éstas deberán ser repre-

sentadas en la Junta por quienes ostenten su representación le-

gal.

7.- Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en

domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que es-

tablece el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

así como el art. 10.2 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio, por el que

se aprueban normas complementarias para la ejecución de la Ley

Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de

actos de naturaleza urbanística.

Artículo.-9 Opciones de los propietarios respecto a la incorpora-

ción a la Junta.

1.- Los propietarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad,

deberán decidir durante el periodo de información pública, tras la

aprobación inicial de los Estatutos y Bases de Actuación, si parti-

cipan o no en la gestión del sistema, optando por alguna de las si-

guientes alternativas:

A) Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta

de Compensación en constitución, asumiendo todos los costes de

gestión y urbanización que les corresponda. A tal efecto, podrán

optar entre abonar las cantidades que por tal concepto les sean

giradas o aportar a la Junta de Compensación, tras la reparcela-

ción, parte del aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o de

las fincas resultantes que deban ser adjudicadas con valor equi-

valente a los costes de gestión y urbanización que no se asumen.

Los propietarios que satisfagan en dinero los costes de gestión y

urbanización acrecerán su aprovechamiento en la proporción que

corresponda a su finca aportada, con el correspondiente al suelo

expropiado, comprado o procedente de la compensación de los

gastos de gestión y urbanización de los propietarios que optaron

por no contribuir en dinero, sino con parte de su aprovechamien-

to.

B) No participar en la gestión del sistema, renunciando a su de-

recho a integrarse en la Junta de Compensación y solicitando la

expropiación del suelo u otros bienes y derechos que estuviesen
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afectos a la gestión de la Unidad de Ejecución.

C) Durante el periodo señalado de información pública y sólo

durante el mismo, los propietarios que no hayan suscrito la inicia-

tiva de los terrenos de su titularidad afectados por la actuación,

que así lo manifiesten por escrito, podrán aceptar la oferta reali-

zada por los promotores de la Junta de Compensación de adqui-

sición de sus terrenos por precio de tres euros por metro cuadra-

do de suelo inicial aportado.

2.- El sistema se seguirá en régimen de aportación forzosa me-

diante reparcelación sin más trámites, respecto de cuantos pro-

pietarios no hubieran efectuado opción alguna, por escrito dirigi-

do al Iltre. Ayuntamiento de Villaharta ( Córdoba) con los requisi-

tos del artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

dentro del plazo concedido durante el periodo de información pú-

blica posterior a la aprobación inicial de los Estatutos y Bases de

Actuación, o bien cuando finalice el plazo previsto en el art. 11.3

de estos estatutos, una vez otorgada la escritura pública de cons-

titución de la Junta de Compensación. Estos propietarios, que se-

guirán el régimen de reparcelación forzosa, pueden aceptar la

oferta de compensación de los costes de gestión y urbanización,

mediante cesión de terrenos edificables previsto en el apartado e)

del art. 130.2.A) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalu-

cía.

El régimen de reparcelación forzosa podrá seguirse respecto

de los propietarios incorporados que incumplan sus obligaciones

inherentes al sistema, salvo que soliciten la expropiación en el

plazo de veinte días desde que la Junta de Compensación les no-

tifique el requerimiento de cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 10.- Transmisión de bienes y derechos.

1.  La constitución de la Junta de Compensación no conlleva la

transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles por par-

te de sus miembros, sin embargo las fincas aportadas quedarán

directamente afectadas al cumplimiento de las obligaciones inhe-

rentes al sistema de compensación, con anotación en el Registro

de la Propiedad según lo preceptuado en el artículo 133 de la Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y artículo 19 del

RD 1093/97 de 4 de julio por el que se aprueban normas comple-

mentarias para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscrip-

ción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urba-

nística.

2.- La Junta actuará como fiduciaria con pleno poder dispositi-

vo sobre las fincas pertenecientes a sus asociados sin más limita-

ciones que las establecidas en los presentes Estatutos y en la

Ley.

3.  La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-

ción de los bienes y derechos de los propietarios que no se incor-

poren oportunamente a la entidad y de los que incumplan las obli-

gaciones contraídas en los supuestos que se enumeran en las

Bases de Actuación. El procedimiento expropiatorio es el estable-

cido en la legislación urbanística, y en cuanto a la valoración se

estará a lo señalado en las Bases de Actuación y en la legisla-

ción vigente.

4.  La Junta para hacer frente a los gastos de urbanización, po-

drá enajenar y gravar con cualquier clase de garantía los terre-

nos incorporados a ella bien por expropiación o bien los aporta-

dos por sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últi-

mos en Asamblea General, con la mayoria prevista en el artículo

20 de estos Estatutos, y ello siempre que se hubieran reservado a

tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

5.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por

causa de expropiación, por reparcelacion forzosa o por provenir

de aquellos propietarios que opten por satisfacer los costes de

gestión y urbanización mediante entrega de aprovechamiento,

tendrá como destinatarios únicos a los propietarios iniciales de

suelo que satisfagan en dinero los referidos costes, los cuales

acrecerán su aprovechamiento en la proporción que corresponda

a su finca aportada.

6.  Los miembros de la Junta de Compensación podrán enaje-

nar terrenos con las siguientes condiciones y efectos:

a) El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las

circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión

a los efectos de la necesaria constancia.

b) El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado

en los derechos y en todas las obligaciones pendientes por razón

de la participación enajenada, haciéndose expresa mención de

ellos en el título de transmisión.

Capítulo III - De la constitución de la Junta

Artículo 11.- Contenido de la escritura de constitución.

1.- Aprobado definitivamente el Proyecto de Estatutos y las Ba-

ses de Actuación de la Junta, y definidos los elementos persona-

les de la misma, los promotores de la iniciativa convocarán a to-

dos los propietarios para el otorgamiento de la escritura de consti-

tución de la entidad, que tendrá el carácter de Asamblea Constitu-

tiva, realizándose la convocatoria por cualquier medio que deje

constancia de su realización, al menos siete días hábiles antes de

la fecha prevista para la firma, señalando en ella el objeto de la

convocatoria.

2.- En la escritura de constitución se hará constar:

1. Relación de los propietarios que participen en la gestión del

sistema con especificación de la opción elegida, de conformidad

con el art. 9.

2. En caso de incorporación las empresas urbanizadoras.

3. Relación de las fincas de que son titulares.

4. Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.

5. Acuerdo de constitución.

3.- Los propietarios o interesados que no otorguen la escritura

podrán obtener la incorporación mediante escritura de adhesión

dentro del plazo que al efecto señale la Asamblea Constitutiva,

que no podrá ser superior a un mes, indicando la opción elegida,

de acuerdo con el art. 9. Transcurrido el mismo sin que lo hubie-

ren hecho, se les tendrá por no incorporados a la Junta de Com-

pensación.

4.- Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su

caso, se trasladarán al Iltre. Ayuntamiento de Villaharta

(Córdoba), para su aprobación si procede.

5.- Aprobada por el Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba)

la constitución, ésta elevará el acuerdo adoptado, junto a la copia

autorizada de la escritura, a la Delegación Provincial de la Conse-

jería de Obras Públicas y Vivienda para su inscripción en el Re-

gistro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras conforme al artí-

culo 111.2 en relación con el 134 de la Ley 7/2002, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía y el art. 163.7 en relación con el

27.2 ambos del Reglamento de Gestión Urbanística, así como art.

13.1.5º del Decreto 77/1994, por el que se regula el ejercicio de

las competencias de la Junta de Andalucía en materia de ordena-

ción del territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los

que se atribuyen.

6.  Una vez inscrita, la Junta de Compensación adquirirá perso-

nalidad jurídica y el organismo competente notificará dicho acuer-

do a su Presidente.

Artículo 12.- Quorum de la Asamblea Constitutiva.

Para la celebración de la Asamblea a que se refiere el artículo

Viernes, 14 de Diciembre de 2012Nº 238  p.7244

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



11, se requerirá la presencia, personal o representada, de los pro-

pietarios titulares de terrenos, ya sean personas físicas o jurídi-

cas, sitos en la Unidad de Actuación, incorporados a la Junta, que

representen al menos el 50% de las cuotas de participación.

La sesión será presidida por un socio promotor que se designe

al efecto y actuará como secretario la persona que designen los

socios promotores.

Capítulo IV – Derechos y obligaciones de los miembros

Artículo 13.- Derechos.

a) Asistir, presentes o representados con poder suficiente o ex-

presa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea Gene-

ral y deliberar y votar sobre los asuntos de que esta conozca, así

como ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno

y administración de la Junta. El derecho de voto se ejercerá atri-

buyendo a cada asociado tantos votos como cuotas de participa-

ción le hayan sido asignadas por su respectiva aportación.

b) Presentar proposiciones y sugerencias en la Asamblea Ge-

neral

c) Ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno y

administración de la Junta.

d) Presentar contra los acuerdos que estimen lesivos, los recur-

sos que sean pertinentes, conforme a los presentes Estatutos.

e) Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por la

Asamblea General y por la Administración Actuante, las fincas o

cuotas indivisas de las mismas que por compensación les corres-

pondan, guardando la misma proporción resultante de las cuotas

de participación de que sea titular, sin perjuicio de las compensa-

ciones económicas que proceda por diferencias entre aportación

y adjudicación.

f) Percibir los beneficios que resulten de la venta de terrenos

por la Junta, así como participar en los beneficios que por cual-

quier otra causa, pudieran obtenerse de la gestión de la Junta; sin

perjuicio del cumplimiento de las finalidades esenciales de ésta

(art. 177 del Reglamento de Gestión Urbanística).

g) Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición so-

bre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y condi-

ciones señalados en los presentes Estatutos.

h) Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el esta-

do de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier docu-

mento en los términos que se acuerden en la Asamblea General.

i) Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento

jurídico vigente.

Artículo 14.- Obligaciones.

Son obligaciones de los miembros de la Junta de Compensa-

ción las siguientes:

a) Poner a disposición de la Junta los documentos acreditati-

vos de titularidad de sus terrenos y, en su caso, indicar las cir-

cunstancias de los titulares de derechos reales o arrendaticios so-

bre aquellos, con expresión de la naturaleza y cuantía de las car-

gas y gravámenes, así como las de posibles ocupantes arrenda-

tarios.

b) Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-

nes, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entenderá

como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al

domicilio que de cada socio figure en el Libro Registro. Para facili-

tar la labor de la secretaría se le deberá señalar una dirección de

“email” por cada miembro de la Junta de Compensación que dis-

pusiese de ella.

c) Los propietarios que han optado por satisfacer en metálico

los costes de gestión y urbanización que les corresponda, debe-

rán pagar todos los gastos previos o anticipados que le corres-

pondan, en proporción a su cuota de participación, que se hayan

devengado o hayan sido satisfechos por los promotores de la

Junta, con anterioridad a la constitución de la misma, así como

los que ocasione el funcionamiento (administración, contabilidad y

otros análogos) de la Junta, los honorarios por redacción y trami-

tación del Plan Parcial, de los Estatutos y Bases de Actuación de

la Entidad, de la escritura de Constitución de la Junta, de los Pro-

yectos de reparcelación y Urbanización, de los costos de las

obras de urbanización y en general, todos lo que origine el cum-

plimiento de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General fijará

las cuotas que sean precisas.

También contribuirán a dichos costes o gastos los propietarios

que opten por el pago en especie, así como los reparcelados for-

zosamente, y en consecuencia se computarán para determinar el

aprovechamiento resultante que les corresponda.

d) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes

Estatutos y obligaciones que dimanen de la actuación urbanística,

sin perjuicio de los recursos pertinentes.

e) Notificar a la Junta con quince días de antelación el propósi-

to de transmitir los terrenos o su participación en ella, así como la

efectiva transmisión, durante los quince días posteriores.

f) Regularizar con la máxima diligencia la titularidad y situación

registral de los terrenos aportados dentro de los plazos que seña-

le la Asamblea General.

g) Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de dis-

posición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad que

se entenderá otorgada implícitamente por la adhesión o incorpo-

ración a la Junta en cualquiera de las modalidades previstas en

estos Estatutos y en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalu-

cía.

h) Permitir la ocupación de sus fincas por la empresa urbaniza-

dora para la ejecución de las obras, depósito de materiales o ins-

talaciones complementarias, sin perjuicio de la indemnización de

los posibles daños, que por dicha causa se puedan producir a di-

chos propietarios.

Capítulo V - Órganos de la Junta de Compensación

Artículo 15.- Enumeración.

Los órganos que han de regir y administrar la Junta de Com-

pensación, cada uno en el ámbito de su actuación, son:

a) Asamblea General.

b) El Consejo Rector.

c) Un Presidente.

d) Un Vicepresidente.

e) Un Secretario.

f) Un Tesorero.

g) Dos Vocales

h) Un representante de la Administración Actuante.

i) Y facultativamente un Administrador o Gerente.

A) LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 16.- La Asamblea General.

1.- La Asamblea General, constituida con arreglo a estos Esta-

tutos, es el órgano supremo de la Junta y a sus acuerdos quedan

sometidos todos los miembros, sin perjuicio de los recursos que

procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando

de Secretario también el que lo sea del Consejo y estará formada

por las personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así

como por el representante de la Iltre. Ayuntamiento de Villaharta

(Córdoba), que en su calidad de representante de la Administra-

ción Actuante actuará con voz y sin voto.

2.- Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias y Extraor-

dinarias.

3.- En sesión Ordinaria se reunirá dos veces al año. Una en los
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tres primeros meses de cada ejercicio para aprobar la Memoria,

Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rector, y designar a

las personas que hayan de desempeñar los cargos del Presiden-

te y Secretario, en caso de vacante, sin perjuicio de la adopción

de otros acuerdos que se estimen pertinentes, y otra en los tres

últimos meses del ejercicio para la aprobación de los presupues-

tos del ejercicio siguiente y , en su caso, fijación de las cuotas or-

dinarias y extraordinarias de sus miembros. En dichas reuniones

podrán tratarse aquellas cuestiones que señalen el Presidente, el

Consejo Rector o los miembros que representen al menos el 30%

de las cuotas de participación.

4.- Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-

de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 30

% de las participaciones. En este último supuesto la Asamblea se

ha de convocar en los quince días hábiles siguientes a la solici-

tud y celebrarse antes de los quince días siguientes. La petición

de reunión extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigi-

da al Presidente del Consejo Rector, detallando el objeto de la

reunión y los asuntos a tratar.

5.- Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá ce-

lebrarse, si se acuerda por unanimidad, sin necesidad de convo-

catoria previa.

Artículo 17.- Facultades de la Asamblea.

Son facultades de la Asamblea las siguientes:

1. La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,

salvo el representante de la Administración Actuante.

2. La aprobación del presupuesto de cada ejercicio, a propues-

ta del Consejo Rector, y en su caso el nombramiento de censo-

res de cuentas.

3. El examen de la gestión común y la aprobación, en su caso

de la Memoria, Balances y Cuentas del ejercicio anterior.

4. La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin

perjuicio de la aprobación posterior por la Iltre. Ayuntamiento de

Villaharta (Córdoba).

5. La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.

6. Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes

y derechos de la Junta y facultar a dos miembros del Consejo

Rector para su formalización.

7. Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir

los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones contraí-

das por la Junta.

8. Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización,

incluso con garantía hipotecaria sobre los terrenos afectados.

9. Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizadoras

en los términos previstos en el art. 8.2 estos Estatutos.

10. Encargar la Redacción del Proyecto de Urbanización de la

totalidad de la Unidad de Actuación o de alguna de sus fases y

presentarlo ante los órganos competentes para su ulterior tramita-

ción, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

11. Aprobar el Proyecto de Reparcelación, conforme a lo dis-

puesto en la legislación vigente.

12. Acordar la aplicación de la reparcelación forzosa a los pro-

pietarios incorporados que incumplan sus obligaciones o, en su

caso, solicitar del órgano urbanístico actuante, que proceda a la

expropiación forzosa por incumplimiento de las obligaciones de

los miembros de la Junta, o a la ejecución forzosa para exigir el

cumplimiento de las obligaciones, según los casos.

13. Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de

las facultades reconocidas en favor de la Junta, salvo las indele-

gables por Ley.

14. Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación,

con sujeción a lo establecido en los presentes Estatutos.

15. Contratar las obras de urbanización con la empresa que es-

time más solvente, técnica y económicamente por el procedimien-

to que se considere más adecuado, previa aprobación de la

asamblea.

16. En general, ejercitar cuantas facultades sean precisas para

el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de sus fi-

nes, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y la legisla-

ción vigente.

17. Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-

buidas a otro órgano de la Junta.

Artículo 18.- Convocatoria de la Asamblea.

1.- Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias co-

mo extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del Con-

sejo Rector, mediante carta remitida a los miembros de la Junta,

al menos con siete días de antelación al señalado para la reunión.

2.- Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá tam-

bién ser anunciada la convocatoria en uno de los diarios de la

provincia de Córdoba de mayor difusión, con la misma antelación.

3.- En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como

la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,

y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse

ésta con un intervalo de treinta minutos.

4.- No podrán ser objeto de examen otros asuntos no recogi-

dos en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por el

voto favorable de la mayoría presente en la Asamblea.

5.- En la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria, debe-

rá indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de

los socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-

puesto para el ejercicio siguiente.

Artículo 19.- Constitución de la Asamblea.

1.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,

quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-

curren, presentes o representados, un número de miembros que

superen al menos el 50 % del total de las cuotas de participación.

2.- En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-

tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros

asistentes a la misma y las cuotas de participación representa-

das.

3.- Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-

tados en la forma establecida en el artículo 13. a) de los presen-

tes Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una sola

persona en su representación.

Artículo 20.- Adopción de acuerdos.

1.- El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante, au-

sencia o enfermedad de éste, el vicepresidente, y en los mismos

casos respecto del vicepresidente, el miembro que asista de ma-

yor edad presidirá la Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector y, en

su ausencia, el miembro del Consejo Rector que asista a la reu-

nión de menor edad.

2.- Los acuerdos, conforme al artículo 29 del Reglamento de

Gestión Urbanística, se tomarán por mayoría simple de cuotas de

participación presentes o representadas, atribuyéndose un voto al

titular de cada finca o parcela que forme parte de la Unidad de

Actuación, sin perjuicio de que la cuota de participación de cada

finca o parcela vendrá determinada por la superficie o número de

metros de la misma, en relación con el aprovechamiento asigna-

do a cada una de ellas por el Plan Parcial.

No obstante, la adopción de los acuerdos que a continuación

se relacionan requerirán el voto favorable de los propietarios que

representen más del 60% de las cuotas de participación:
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- Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.

- Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y extraordi-

narias.

- Contratación de créditos.

- Enajenación y gravámenes de terrenos.

- Designación de contratista urbanizador y contratación de

obras.

El acuerdo de disolución de la Junta de Compensación requeri-

rá el voto favorable de los miembros que representen al menos el

70% de las cuotas de participación.

3.- Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-

dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-

cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-

ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una dispo-

sición de carácter general establezca lo contrario, no suspenderá

la ejecución del acto impugnado.

Artículo 21.- Actas.

1.- De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará

Acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella

los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-

dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en ca-

da caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de cual-

quier acuerdo o se hubieran abstenido.

2.- Las Actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-

blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en

el plazo que se señale, con la firma del Presidente y del Secreta-

rio y dos Interventores designados al efecto en la propia sesión.

Asimismo, cabrá posponer su aprobación para la siguiente reu-

nión.

Las Actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que con-

templan.

3.- Las Actas serán archivadas por el Secretario.

4.- A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos

competentes, deberá el Secretario, con el visto bueno del Presi-

dente, expedir certificaciones de las Actas.

5.- En el plazo de diez días, desde la fecha en que se aprue-

ben, se notificarán a todos los miembros de la Junta los acuerdos

de la Asamblea General en los términos establecidos en los arts.

58 y 59 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

B) DEL CONSEJO RECTOR

Artículo 22.- Composición y carácter.

1.- El Consejo Rector ostenta la representación permanente de

la Asamblea y es el órgano ejecutivo normal de gobierno y admi-

nistración de la Junta, estando investido de los más amplios po-

deres, facultades y atribuciones para regir y administrar la Enti-

dad.

2.- Estará formado por: Un Presidente; Un Vicepresidente; Un

Tesorero; Dos vocales, Un Secretario y Un representante del Iltre.

Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), en calidad de Administra-

ción actuante, éstos dos últimos con voz y sin voto.

En el caso de existir Administrador o Gerente, también será

miembro del Consejo Rector, pero igualmente con voz y sin voto.

Todos los miembros del Consejo Rector, salvo el representan-

te de la Administración Actuante, serán designados por la Asam-

blea General por mayoría de las cuotas. No obstante con el obje-

to de obtener un equilibrio representativo de toda la Junta uno de

los vocales representará a las minorías, y será elegido por vota-

ción mayoritaria entre las cuotas que no hayan concurrido a for-

mar la mayoría anterior.

Los miembros designados deberán aceptar el nombramiento.

3.- A excepción del Secretario, del Representante de la Admi-

nistración Actuante y del Administrador o Gerente, -si lo hay-, que

pueden recaer en personas ajenas a la Junta, los demás miem-

bros del Consejo habrán de ostentar la cualidad de asociados o

partícipes de la Junta de Compensación o ser propuestos por

quienes lo sean, cuando de persona jurídica se trate.

Artículo 23.- Duración del cargo del Consejo.

1.- La duración del cargo del Consejo será de dos años, salvo

que antes fuesen removidos por la Asamblea General, renuncien

voluntariamente al cargo, fallecieran o quedaran incapacitados

por cualquier causa. No obstante, los Consejeros que hayan fina-

lizado el plazo de su mandato podrán ser reelegidos indefinida-

mente por la Asamblea.

2.- En caso de cesar un Consejero, su puesto será provisional-

mente cubierto por designación del Consejo Rector hasta que se

reúna la Asamblea General Ordinaria. La Asamblea podrá ratifi-

car la designación o elegir otro, conforme a lo establecido en es-

tos Estatutos. El ratificado o elegido ostentará el cargo por el pla-

zo que faltare hasta finalizar el mandato del sustituido.

3.- En cualquier caso el vocal que represente a las minorías,

sólo podrá ser cesado por votación mayoritaria de las mismas,

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 24.- Facultades del Consejo.

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más am-

plias facultades de gestión, ejecución y representación de los in-

tereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las consig-

nadas en estos Estatutos o las que vengan impuestas por la

Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:

1. Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario

como extraordinario.

2. Requerir la adopción de acuerdos de la Asamblea General.

3. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

4. La administración económica de la Junta.

5. Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades en cualquiera de los miembros de la Jun-

ta.

6. Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes

para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos actos sean

de su incumbencia.

7. Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera

que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

8. Preparar y presentar a la Asamblea General la Memoria, Ba-

lance y el Presupuesto Ordinario, así como en su caso los Presu-

puestos Extraordinarios.

9. Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-

blea, bien con carácter temporal o indefinido.

10. Cualesquiera otra facultad de gobierno y administración no

reservadas expresamente a la Asamblea General, salvo las inde-

legables por ley.

Artículo 25.- Reuniones del Consejo Rector.

1.- Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presi-

dente lo estime oportuno o cuando lo soliciten, por lo menos, dos

de sus miembros o el representante de la Administración actuan-

te.

2.- La convocatoria la hará el Secretario por carta, remitida con

cinco días de antelación a la fecha en la que haya de celebrarse,

figurando en la misma, el día, hora y lugar, así como el corres-

pondiente orden del día.

3.- El Consejo se considerará válidamente constituido cuando

el número de Consejeros presentes sea de tres o más. La asis-

tencia al Consejo se realizará personalmente, si bien se podrán
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delegar en alguno de los restantes miembros por escrito y para

cada reunión.

4.- Se entenderá válidamente convocado y constituido el Con-

sejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que

estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por una-

nimidad la celebración del mismo.

5.- En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene dere-

cho a un voto. En caso de empate dirime el del Presidente.

6.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos

y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuacio-

nes y recursos que sean procedentes.

7.- Los acuerdos quedarán a disposición de los miembros de la

Junta de Compensación, en poder del Secretario.

Artículo 26.- Actas del Consejo.

1.- De cada sesión del Consejo se levantará el Acta correspon-

diente, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y el re-

sultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma reunión o

en la siguiente.

2.- Las Actas serán archivadas por el Secretario.

3.- A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos

competentes, deberá el Secretario, con el visto bueno del Presi-

dente, expedir certificaciones de las Actas.

C) DEL PRESIDENTE

Artículo 27.- Nombramiento.

El Presidente será elegido por la Asamblea General según dis-

pone el artículo veintidós de estos Estatutos y su nombramiento

tendrá dos años de duración, con las salvedades establecidas pa-

ra los Consejeros en el artículo veintitrés. Podrá ser elegido inde-

finidamente.

Artículo 28.- Funciones.

Son funciones del Presidente:

1.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberacio-

nes y hacer cumplir los acuerdos.

2.- Ostentar y ejercer la representación judicial y extrajudicial

de la Junta de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo

otorgar poderes a terceras personas para el ejercicio de dicha re-

presentación.

3.- Autorizar las Actas de la Asamblea General y del Consejo

Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos

lo requieran.

4.- Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera

actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5.- Cuantas funciones sea inherentes a su cargo o le sean dele-

gadas por el Consejo Rector.

D) DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 29.- Nombramiento.

El Vicepresidente será nombrado en igual forma y por el mis-

mo periodo que el presidente. En caso de vacante, ausencia, en-

fermedad u otra causa legal, el cargo será desempeñado por el

consejero de mayor de edad.

Artículo 30.- Funciones.

Serán las funciones del Vicepresidente:

1.- Ejercer en los casos de vacante, ausencia o enfermedad del

Presidente, todas las facultades que a este le corresponden.

2.- Sustituir al Presidente en aquellos casos en que este le de-

legue sus funciones.

3.- Asistir a las reuniones del Consejo Rector, asesorar al Pre-

sidente en todas las cuestiones que este plantee.

4.- Supervisar la actuación del Presidente, Tesorero, Secreta-

rio y Administrador o Gerente en las reuniones del Consejo Rec-

tor.

E) DEL TESORERO

Artículo 31.- Nombramiento

El Tesorero será nombrado en igual forma y por el mismo pe-

riodo que el Presidente. En caso de vacante, ausencia, enferme-

dad u otra causa legal, el cargo será desempeñado por el conse-

jero que represente mayor porcentaje de cuotas.

Artículo 32.- Funciones.

Serán funciones del Tesorero:

La autorización mancomunadamente con el Presidente, de los

actos que impliquen disposición de los fondos de la Junta, así co-

mo, asistir a las reuniones del Consejo Rector, asesorar al Presi-

dente en todas las cuestiones que este plantee y supervisar la ac-

tuación del Presidente, Vicepresidente, Secretario y Administra-

dor en las reuniones del Consejo Rector.

F) DEL SECRETARIO

Artículo 33.- Nombramiento.

El Secretario será nombrado en igual forma y por el mismo pe-

ríodo que el Presidente, pudiendo recaer su nombramiento en

persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o enfer-

medad, el cargo será desempeñado por el Consejero de menor

edad.

Artículo 34.- Funciones.

1. Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam-

blea General y del Consejo Rector.

2. Levantar Acta de las sesiones, archivarlas y custodiarlas.

3. Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.

4. Llevar un Libro-Registro en el que se relacionarán los socios

integrantes de la Junta con expresión de sus circunstancias per-

sonales, domicilio, fecha de incorporación, cuota de participación

y número de votos, y cuantos datos complementarios se estimen

procedentes.

5. Desempeñar las funciones administrativas que le fueren en-

comendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

6. Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y del Consejo Rector y a los órganos urba-

nísticos competentes.

G) DEL ADMINISTRADOR

Artículo 35.- Nombramiento.

En atención a las necesidades de la Junta, la Asamblea Gene-

ral podrá designar un administrador. Será nombrado en igual for-

ma y por el mismo periodo que el presidente, pudiendo recaer su

nombramiento en persona ajena a la Junta. En caso de vacante,

ausencia o enfermedad el cargo será desempeñado por el Con-

sejero que elijan los miembros del propio consejo.

Artículo 36.- Funciones.

Las funciones del administrador serán las siguientes:

1) La guardia, custodia y llevanza de los libros de contabilidad

de la Junta de Compensación y documentos complementarios de

la misma.

2) Expedir a solicitud de cualquier copropietario, certificado re-

lativo a datos contables de la comunidad, certificados que irán

siempre autorizados por el secretario con el visto bueno del presi-

dente.

3) Controlar los cobros de cuotas mensuales ordinarias o de las

extraordinarias que debieran abonar los miembros de la Junta, re-

flejándose estos ingresos en la correspondiente contabilidad.

4) Efectuar todos los pagos de las obligaciones de la Junta,

tanto ordinarios como extraordinarios, previo el visto bueno del

presidente y del tesorero o firma de ambos en su caso y, llevan-

do el correspondiente reflejo contable de los mismos.

5) Atender a la conservación y mantenimiento de los elemen-

tos comunes de la urbanización, pudiendo dar a los empleados
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de la misma, las instrucciones que estime convenientes a estos

efectos, cumpliendo las directrices que al respecto dé el presiden-

te de la Junta.

6) Rendir cuentas anuales y preparar presupuestos para cada

ejercicio económico.

7) Deberá asistir a las sesiones de la Asamblea General y del

Consejo Rector

8) Representar a la Junta a los efectos de la administración de

la misma.

9) Y cuantas funciones les sean encomendadas por la Asam-

blea General, El Consejo Rector o el Presidente.

H) DEL GERENTE

Artículo 38.- Nombramiento.

En atención a las necesidades de la Junta, la Asamblea Gene-

ral podrá designar un Gerente. Será nombrado en igual forma y

por el mismo periodo que el presidente, pudiendo recaer su nom-

bramiento en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, au-

sencia o enfermedad el cargo será desempeñado por el Conseje-

ro que elijan los miembros del propio consejo.

Artículo 39.- Funciones.

1) Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Asamblea Gene-

ral y del Consejo Rector.

2) Organizar los servicios de régimen interior de la Junta.

3) Deberá asistir a las sesiones de la Asamblea General y del

Consejo Rector.

4) Representar a la Junta a los efectos de la gestión de la mis-

ma.

5) Y cuantas funciones les sean encomendadas por la Asam-

blea General, El Consejo Rector o el Presidente.

I) DE LOS VOCALES

Artículo 40.- Nombramiento.

Los vocales serán nombrados de igual forma y por el mismo

periodo que el presidente.

Artículo 41.- Funciones

Las funciones de los vocales serán:

1. Asistir a las reuniones del Consejo Rector, asesorar al Presi-

dente en todas las cuestiones que este plantee.

2. Supervisar la actuación del Presidente, Vicepresidente, Te-

sorero, Secretario y Administrador o Gerente en las reuniones del

Consejo Rector.

Capítulo VI - Medios económicos y reglas para la exacción

de las cuotas

Artículo 42.- Clases.

Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán constitui-

das:

a) Por la totalidad de los terrenos y, derechos afectados por la

actuación

b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias

c) Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.

Artículo 43.- Participación.

1.- La participación en los derechos y obligaciones comunes y

la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbani-

zación viene determinada por las fincas o parcelas aportadas, cal-

culada en la forma que señalan las Bases de Actuación.

2.- La superficie computable de las fincas será comprobada so-

bre el terreno.

3.- Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad físi-

ca de alguna finca, los interesados aportarán los datos catastra-

les y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar de ello,

existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la superfi-

cie que conste en el título o en el Registro de la Propiedad.

4.- Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o

parte de ella, por ser dudosa, litigiosa u otras circunstancias, se

considerará perteneciente por partes iguales a los propietarios

discrepantes hasta tanto no se resuelva por acuerdo o resolución

judicial. En casos de doble inmatriculación y en los de titularidad

controvertida, cuando en éstos últimos constare anotación pre-

ventiva de demanda, habrá de estarse a lo dispuesto en el art. 10

del R.D. 1.093/1.997 de 4 de julio, por el que se aprueban las nor-

mas complementarias para la ejecución de la Ley Hipotecaria so-

bre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de natura-

leza urbanística.

5.- Si los terrenos estuvieran gravados por alguna carga real, el

propietario afectado habrá de compartir con el titular del derecho

real la cuota atribuida. Si no se declara la carga o si lo declarado

no se ajusta a la realidad, los perjuicios que puedan resultar se-

rán de cuenta del propietario que hubiere incurrido en la omisión

o en la declaración errónea, y del valor de las parcelas que les

correspondan se deducirá lo que resulte de las cargas omitidas o

incorrectamente declaradas.

6.- Los demás bienes y derechos afectados por la ejecución del

Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la urbanización,

no influirá en la participación de los asociados, pero se determina-

rán a los efectos de su indemnización, en la forma que señalan

las Bases.

Artículo 44.- Cuotas ordinarias y extraordinarias.

1.- Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anua-

les. Se considerarán cuotas ordinarias, a los efectos de la Junta

de Compensación, las que se hayan venido abonando a la Comu-

nidad de Propietarios con anterioridad a la constitución de la Jun-

ta de Compensación.

Son cuotas extraordinarias las que se fijen en acuerdos especí-

ficos de la Asamblea General.

2.- Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-

neral a propuesta del Consejo Rector, o bien por este en virtud de

delegación de aquella.

Artículo 45.- Cuantía y pago.

1.- El importe de las cuotas será proporcional a la participación

de cada miembro en la Junta, fijándose como criterio la superficie

o numero de metros cuadrados de la finca o parcela aportada en

relación con el aprovechamiento asignado a cada una de ellas

por el Plan Parcial.

Se exceptúan de la regla anterior las cuotas que se giren como

consecuencia de algún tipo de instalación cuyo coste por parcela

sea el mismo, con independencia de la superficie, como por ejem-

plo los enganches a la tubería general de abastecimiento o eva-

cuación de aguas, la acometida eléctrica o de teléfono de cada

parcela y cualesquiera otras análogas.

2.- Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y for-

ma que determine la Asamblea General o, por delegación, el

Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingre-

sarán en el plazo máximo de quince días, a contar desde que se

practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3.- Las cuotas debidas a la Comunidad de Propietarios, con an-

terioridad a la constitución de la Junta de Compensación, se abo-

narán en el plazo máximo de quince días desde la misma, apli-

cándose a la falta de pago lo dispuesto en el apartado siguiente.

4.- La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias

en el plazo establecido producirá los siguientes efectos:

1. Un recargo del diez por ciento del importe de las cuotas deja-

das de satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la fi-

nalización del indicado plazo.
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2. Transcurrido este último plazo, se aplicará un recargo del 20

% y se podrá instar a la Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdo-

ba) para la utilización de la vía de apremio o alternativamente se

podrá utilizar la vía judicial para su reclamación.

3. La aplicación del régimen de aportación forzosa mediante re-

parcelación, salvo que el propietario afectado solicite la expropia-

ción, en cuyo caso el órgano expropiante será la Iltre. Ayunta-

miento de Villaharta (Córdoba), siendo beneficiaria la Junta.

4. Los miembros morosos responderán de todos los gastos de-

rivados de la renovación de letras o pagarés o de las devolucio-

nes y en general de todos aquellos que se produzcan como con-

secuencia de la falta de liquidez de la Junta, ocasionada por el

impago de cuotas, así como de los gastos que se hayan ocasio-

nado a otros miembros por su retraso.

Artículo 46.- De los gastos anticipados.

1. Todos los gastos que se hayan satisfecho anticipadamente

por la Comunidad de Propietarios, para el desarrollo del planea-

miento y gestión urbanística, así como todas las cuotas de comu-

nidad pendientes de pago, podrán ser reclamados a los mismos

una vez constituida la Junta de Compensación, como si se trata-

ran de cuotas de gastos de urbanización y deberán abonarlos en

la proporción establecida en los estatutos que estaban vigentes

para la regulación de la comunidad de propietarios. En caso de

impago se estará a lo dispuesto en el artículo 45.4º de los presen-

tes Estatutos.

2. Asimismo, tendrán esta misma consideración todas las canti-

dades abonadas por la Comunidad de Propietarios, como conse-

cuencia de las obligaciones contraídas con entidades financieras,

a raíz de la prestación de las garantías exigidas por la legislación

del suelo respecto del planeamiento y su gestión.

3. Una vez constituida legalmente la Junta de Compensación,

ésta se subrogará en los compromisos hasta entonces asumidos

por la Comunidad de Propietarios, ante cualquier entidad financie-

ra, respecto de la prestación de garantías ya referidas, asumien-

do por tanto ante el Ayuntamiento o cualquier otra Administración

las obligaciones derivadas de dichas garantías.

Artículo 47.- De la contabilidad

1.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en

libros adecuados para que, en cada momento, pueda darse ra-

zón de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las

cuentas que han de rendirse.

2.- La contabilidad estará a cargo del Tesorero, salvo que se

hubiere nombrado un Administrador, en cuyo caso corresponde-

rá a éste bajo la inspección del Secretario y del Tesorero del Con-

sejo Rector. La custodia y disposición de fondos corresponderá al

Presidente y al Tesorero del Consejo Rector.

Capítulo VII - Recursos administrativos contra acuerdos de

la Junta

Artículo 48.- Ejecutividad de los acuerdos

1.- Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y no

se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el órgano

que deba resolver el recurso podrá acordar la suspensión siem-

pre que se constituya la garantía que se estime necesaria.

2.- Los miembros de la Junta no podrán promover interdictos

cuando la Junta de Compensación ocupe bienes que sean preci-

sos para la ejecución de las obras de urbanización; todo ello de

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 185 del Reglamento de

Gestión Urbanística.

Artículo 49.- Clases de recursos.

1.- Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados,

en el plazo de quince días hábiles a contar desde su notificación,

ante la Asamblea General. Esta última deberá resolver en el pla-

zo de dos meses, transcurrido el cual sin que haya recaído reso-

lución, se entenderá desestimada la impugnación.

2.- Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o

por silencio, cabe Recurso de Alzada ante el Iltre. Ayuntamiento

de Villaharta (Córdoba) en el plazo de un mes, desde su notifica-

ción o en el de tres meses desde que se entiendan presuntamen-

te desestimados por silencio, de acuerdo con el art. 115 de la LR-

JAP y PAC.

3.- No están legitimados para la impugnación quienes hubie-

sen votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de represen-

tantes.

Capítulo VIII - Disolución y liquidación de la Junta

Artículo 50.- Causas de la disolución.

La Junta se disolverá por algunas de las siguientes causas:

a) Por mandato judicial o prescripción legal.

b) Cuando haya realizado completamente el objeto para la cual

se constituyó. En este supuesto la disolución habrá de ser apro-

bada por la Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba).

Artículo 51.- Liquidación.

1.- Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se

procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con ob-

servancia de las instrucciones dictadas específicamente por la

Asamblea General.

2.- La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-

bles créditos de terceros, así como al cobro de las cantidades de

que la Junta pudiera ser acreedora. En todo caso, quedarán afec-

tos a los compromisos contraídos, los terrenos aportados por la

Junta hasta la total solución de las deudas.

3.- El patrimonio que pueda existir en terrenos, derechos o me-

tálico, se distribuirá, entre los asociados, en proporción a su parti-

cipación en la Junta.

4.- La liquidación definitiva se redactará por la Administración

Actuante y será notificada, publicada, tramitada y aprobada en la

misma forma que el Proyecto de Reparcelación.

Capítulo IX - Plazo de ejecución

Artículo 52.- Plazo de Ejecución.

El plazo de ejecución será de dos años, a contar desde la apro-

bación definitiva de los presentes estatutos y bases.

PROYECTO DE BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL PP R-1 “SOLANA DEL

PEÑÓN”

Base primera: Ámbito territorial.

Las presentes Bases de Actuación, son aplicables a la Junta de

Compensación deL Plan Parcial PP R-1 “Solana del Peñón”, en

ejecución y desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana de

Villaharta (Córdoba) , aplicándose sobre los terrenos comprendi-

dos en la delimitación de la Unidad de Actuación mencionada en

el art. 5 de los estatutos.

Base segunda: Finalidad de las Bases.

Su finalidad es la de reglamentar la incorporación de los miem-

bros a la Junta, establecer los criterios de valoración de sus apor-

taciones, promover la ejecución de la obra urbanizadora y proce-

der a la liquidación de los efectos de la Junta, mediante el señala-

miento de las normas referentes al reparto de beneficios y cargas

entre sus componentes, todo ello contemplando al Iltre. Ayunta-

miento de Villaharta (Córdoba) como órgano de fiscalización y re-

ceptor de los terrenos de cesión obligatoria.

Base tercera: Las Bases como técnica redistributiva.

1.- La función de estas Bases, como técnica de reparto de be-

neficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas que

permitan, mediante la utilización de sus criterios, el cálculo de las

aportaciones y adjudicaciones.
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2.- De acuerdo con los arts. 43 y 45 de los estatutos los debe-

res y cargas inherentes a la ejecución serán objeto de distribu-

ción justa entre los propietarios afectados, juntamente con los be-

neficios derivados del planeamiento, es decir en razón de la su-

perficie o numero de metros cuadrados de la finca o parcela apor-

tada en relación con el aprovechamiento asignado a cada una de

ellas por el Plan Parcial.

3.- En su momento y en desarrollo de estas Bases se formula-

rá el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distribu-

ción de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de te-

rrenos.

Base cuarta: Obligatoriedad.

1.- La aprobación definitiva de estas Bases por el Iltre. Ayunta-

miento de Villaharta (Córdoba) y la incorporación de los propieta-

rios de terrenos a la Junta de Compensación supone que los

miembros, tanto de hecho como de derecho, de la entidad acep-

tan, como normas de necesaria observancia, todas las reglas y

criterios previstos en ellas, quedando por tanto plenamente obli-

gados. De la misma forma determinará la afectación real de la to-

talidad de los terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución al

cumplimiento de los deberes legales y obligaciones inherentes a

dicho sistema, con inscripción en el Registro de la Propiedad me-

diante Nota Marginal.

2.- La obligatoriedad de las Bases no impide su modificación,

siempre que sea votada en Asamblea General por miembros que

representen, al menos, el 60 % de las cuotas de participación en

la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea aprobada

por la Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba). Dicha modifica-

ción sólo podrá llevarse a cabo antes de que sea aprobado el

Proyecto de Reparcelación por la Asamblea General.

Base quinta: Valoración de fincas aportadas.

1.- El derecho de cada propietario será proporcional a la super-

ficie de la finca o parcela que aporta en relación con la totalidad

de las comprendidas en la Unidad de Actuación y con el aprove-

chamiento asignado a cada una de ellas por el mismo; habida

cuenta de que a todo el suelo aportado se le adjudica idéntico va-

lor unitario.

2.- La determinación de la superficie de cada finca se hará me-

diante el estudio técnico practicado al efecto en el Plan Parcial,

sin perjuicio de la comprobación que se pueda realizar una vez

constituida la Junta de Compensación, en los términos que esta-

blece el artículo 43 de los Estatutos.

3.- En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un

terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, la superficie dis-

cutida se considerará perteneciente por iguales partes a los dis-

crepantes, hasta que se resuelva por acuerdo o resolución judi-

cial. Será de aplicación a estos casos las previsiones del art. 43

de los Estatutos.

Base sexta: Fincas a expropiar y su valoración.

1.- La Junta de Compensación tendrá la consideración jurídica

de beneficiaria en las expropiaciones de fincas practicadas por la

administración actuante a los propietarios que no participen en la

gestión del sistema y la hubieran solicitado en el plazo legalmen-

te previsto, al igual que en las restantes expropiaciones por in-

cumplimiento de obligaciones por parte de los miembros de la

Junta.

2.- Las fincas expropiadas se justipreciarán de acuerdo con lo

prevenido en La Ley del Suelo 8/2007, de 28 de mayo y la Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Con arreglo al

art. 161 de ésta última el justiprecio de los bienes y derechos

afectados se determinara por el procedimiento de tasación con-

junta o mediante expediente de tasación individualizada

3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de ex-

propiación forzosa están exentas con carácter permanente del

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de

Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de

transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualquiera otro

que sustituya a los indicados.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los in-

tereses y recargos procedentes, realizado en cualquier momento

anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar a la

cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del

moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-

ción del referido expediente.

Base séptima: Valoración de los derechos reales sobre las

fincas: Servidumbres prediales y derechos personales cons-

tituidos.

1.- La existencia de cargas o derechos reales distintos de la

propiedad sobre alguna de las fincas incluidas en el ámbito, no al-

tera su valoración como finca aportada ni la adjudicación que co-

rresponda al propietario de la misma. Si fuesen compatibles con

el planeamiento, pasarán a gravar, por subrogación real, la finca

o fincas adjudicadas. Cuando existiere incompatibilidad con el

planeamiento, la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcela-

ción producirá su extinción, fijándose la indemnización correspon-

diente a cargo del propietario de la finca de origen gravada. Todo

ello, de conformidad con lo establecido en el art. 11 del R.D.

1.093/97.

2.- Aun existiendo conformidad con el Planeamiento, si la situa-

ción o características de la fincas de resultado fuesen incompati-

bles con la subsistencia de la cargas o derechos reales que hu-

biesen debido recaer sobre aquellas, los titulares de dichos gra-

vámenes podrán obtener su transformación en un derecho de

crédito con garantía hipotecaria sobre la nueva finca, en la cuan-

tía en que la carga sea valorada.

3.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las in-

demnizaciones correspondientes a la extinción de servidumbres

prediales y de derechos de arrendamiento incompatibles con el

planeamiento o su ejecución se considerarán gastos de urbaniza-

ción, correspondiendo a todos los propietarios en proporción a la

superficie de sus respectivos terrenos, todo ello de acuerdo con lo

prevenido en el artículo 113 de la LOUA.

4.- Para la valoración de servidumbres prediales, derechos rea-

les sobre fincas y derechos personales que deban extinguirse se

estará a lo dispuesto La Ley del Suelo 8/2007 de 28 de mayo y

subsidiariamente, a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-

sa y el Reglamento que la desarrolla.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la LOUA y

11 del RD 1.093/1997, a los titulares de estos derechos no domi-

nicales, será necesario notificarles la aprobación del Proyecto de

Reparcelación.

Base octava: Valoración de edificaciones, obras, plantacio-

nes e instalaciones que deban demolerse.

1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y

otros elementos existentes con la licencia preceptiva, sobre las

fincas aportadas que deban derruirse por ser incompatibles con

las determinaciones del Plan no serán considerados derechos

aportados, sino que serán objeto de indemnización como un gas-

to más de la urbanización, correspondiendo su pago al conjunto

de propietarios en proporción a sus respectivas cuotas de partici-

pación.

2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su

eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en el
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Plan, cuando estén situadas en una superficie que no se deba ad-

judicar íntegramente a su propietario y cuando su conservación

sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso como

uso provisional.

3.- La tasación de estos elementos se efectuará en el propio

Proyecto de Reparcelación, con arreglo a lo dispuesto en los

apartados siguientes y en su defecto según lo establecido en La

Ley del Suelo 8/2007, de 28 de mayo.

4.- El valor de las edificaciones se determinará de acuerdo con

la normativa catastral, en función de su coste de reposición, co-

rregido en atención a la antigüedad y estado de conservación y

su conformidad o no con la ordenación en vigor.

5.- En las plantaciones se tasará cualquier especie cuya sus-

tantividad le atribuya una valoración propia, de necesaria com-

pensación, atendido su valor agrícola y en base al criterio de re-

posición.

6.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compensa-

ción, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades

de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferencias

de adjudicación y por gastos de urbanización.

7.- Los propietarios que resulten acreedores en concepto de in-

demnización por demolición de edificaciones, obras, plantaciones

e instalaciones podrán percibir dichas cantidades en dinero o su

equivalente en suelo o edificabilidad, previo acuerdo de la Asam-

blea General.

8.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones, instala-

ciones y mejora que deban derruirse, el acuerdo de aprobación

definitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto

que el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, que-

dando la Junta de Compensación desde ese momento facultada

para proceder a su eliminación material.

Base novena: Criterios para valorar las aportaciones de

empresas urbanizadoras.

1.- La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado del

Proyecto de Urbanización o de los sectores o partidas que vaya a

ejecutar, conviniéndose en el momento de la incorporación, si és-

ta cifra es definitiva, o si serán de aplicación cláusulas o revisión

de precios o de estabilización de costes, adoptando el acuerdo

aprobatorio la Asamblea General.

2.- Para la adjudicación de terrenos resultantes, la Asamblea

General aprobará el convenio con la empresa urbanizadora, por

medio del cual se determinará la contrapartida a la aportación de

la empresa, bien mediante un cuadro de equivalencia entre las

posibles cifras de inversión y los solares, que en cada caso co-

rrespondan –ya se determinen concretamente, ya se indiquen las

características volumétricas de uso y la etapa en que se entrega-

rán-, bien por remisión de precios de mercado, a la decisión

adoptada por técnicos imparciales o a cualquier otra circunstan-

cia o determinación de futuro.

3.- La participación de la empresa disminuirá la de los miem-

bros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dinero su

aportación con lo cual mantendrá íntegro su aprovechamiento lu-

crativo en el suelo que le pertenezca en adjudicación.

Base décima: Contratación de las obras de urbanización.

1.- La adjudicación de las obras de urbanización podrá realizar-

se, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorporadas

a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en los Es-

tatutos y en estas Bases.

2.- En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas

que se determinen, en virtud de acuerdo de la Asamblea General,

a propuesta del Consejo Rector, con la que se estime más sol-

vente técnica y económicamente por el procedimiento que se

considere más adecuado.

3.- En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de

obras se hará constar todas y cada una de las siguientes determi-

naciones, además de las cláusulas que constituyen su contenido

típico:

1. El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en

el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de fa-

cilitar la acción inspectora de la Iltre. Ayuntamiento de Villaharta

(Córdoba) y del Consejo Rector de la Junta con respecto a las

obras.

2. Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-

lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por éste

concepto o por la inobservancia de las características técnicas o

plazos de ejecución.

3. Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuen-

ta de la obra realizada.

4. La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago par-

cial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones

que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-

mente las obras.

Base undécima: Plazos y formas de pago de cuotas.

1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan, conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,

serán satisfechas en el plazo máximo de quince días desde que

se practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

2.- Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que

establece el artículo 45 de los Estatutos.

3.- El pago se hará normalmente en metálico, salvo para aque-

llos propietarios que hayan ejercitado la opción de no asumir los

costes de gestión y urbanización a cambio de aportar parte de su

aprovechamiento lucrativo, así como los que sometidos a repar-

celación forzosa, hayan optado por compensar los costes de ur-

banización mediante cesión de terrenos edificables, en los térmi-

nos establecidos en el art. 9 de los Estatutos.

Base duodécima: Incumplimiento de obligaciones.

1.- Podrá seguirse el régimen de aportación forzosa mediante

reparcelación, salvo que se solicite expresamente la expropia-

ción, no sólamente en los supuestos de falta de incorporación a la

Junta, sino que también es procedente como sanción respecto de

los terrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de in-

cumplimiento de obligaciones que a continuación se indican:

1. El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de pago

voluntario a que alude el artículo 45 de los Estatutos, si en ante-

rior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio para el co-

bro de alguna cuota.

2. En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas

de las obligaciones que señala el artículo 14 de los Estatutos, de-

bidamente acreditado y aprobada la sanción por la Asamblea Ge-

neral.

2.- No podrán instarse ninguno de los procedimientos señala-

dos en el apartado anterior, hasta transcurrido el plazo estableci-

do en el requerimiento de pago, efectuado por el órgano compe-

tente de la Junta. Para la práctica de este último, se tendrá en

cuenta lo previsto en los arts. 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en su nueva redacción contenida en la Ley

4/1.999, de 13 de enero, a propósito de comunicaciones y notifi-

caciones.

3.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los in-

tereses y recargos procedentes, realizado en cualquier momento

anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lugar a la

Viernes, 14 de Diciembre de 2012Nº 238  p.7252

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del

moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-

ción del referido expediente.

4.- Respecto del procedimiento expropiatorio, elementos perso-

nales, valoración de terrenos y efectos fiscales, se estará a lo se-

ñalado en la Base sexta.

Base decimotercera: Enajenacion de terrenos por la Junta.

1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e

indemnizaciones que procedan, y en uso de su carácter de fidu-

ciaria, la Junta de Compensación podrá enajenar alguno o algu-

nos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que se hubie-

ran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

2.- El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y

obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno en

relación con la Junta de Compensación, y atendida la proporción

de los terrenos adquiridos, respecto de la total aportada por los

miembros de la Junta.

3.- Si la adquisición se verifica una vez convertido el terreno en

solar, sea a través de enajenación por la Junta o en el supuesto

de adjudicación a empresas urbanizadoras, se pactará lo proce-

dente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos futu-

ros, y si se deja a cargo del adquirente, su cuantía se determina-

rá fijándose como criterio la superficie o numero de metros cua-

drados de la parcela adquirida, en relación con el aprovechamien-

to asignado a la misma por el Plan Parcial.

4.- Asimismo, la Junta de Compensación podrá constituir gra-

vámenes reales sobre las fincas aportadas o resultantes para la

realización de las obras de urbanización.

5.- Tanto en el caso de enajenación de terrenos como para gra-

var las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-

blea General, en la cual incluso se podrá fijar el precio de venta

respecto del primer caso.

Base decimocuarta: Responsabilidad de la Junta de Com-

pensación.

1.- La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba) de la urbani-

zación completa de la Unidad de Actuación, tanto en lo que res-

pecta a las características técnicas de las obras como en lo refe-

rente a los plazos de ejecución y transmisión a la Entidad Local

de conformidad con las determinaciones del Plan Parcial.

2.- En caso de falta de urbanización, la Administración actuan-

te podrá ejercitar la ejecución forzosa y la vía de apremio, y en el

caso de que se hubiese cometido alguna infracción urbanística se

estará a lo previsto en los artículos 191 y siguientes del Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía; si bien la Junta

podrá repercutir el importe de la multa cuando alguno de sus

miembros hubiere intervenido en forma directa en la comisión de

la infracción.

3.- Cuando la anomalía o infracción hubiere sido cometida por

la empresa urbanizadora, ya esté incorporada a la Junta o sea

contratista de las obras, las responsabilidades se transferirán a

dicha empresa.

4.- La Junta de Compensación será responsable ante cada uno

de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por la

actuación de aquella

Base decimoquinta: Afección real de los terrenos.

1.  Según dispone el artículo 133 de la Ley 7/2002, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía en relación con el artículo 5 del RD

1093/1997, de 4 de julio, los terrenos quedan afectos al cumpli-

miento de las obligaciones inherentes al Sistema de Compensa-

ción lo que se hará constar en el Registro de la Propiedad a ins-

tancia de la Junta de Compensación a la que se unirá la certifica-

ción administrativa de la constitución de la Junta y de estar inclui-

da la finca en la actuación.

2.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 102.2.c) de la Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y artículos 19 y

20 del RD 1093/1997, de 4 de julio, las fincas resultantes quedan

afectas, con carácter real, al pago de los costes de urbanización

en la proporción que corresponda, afección que se cancelará me-

diante certificación de la Junta de Compensación, una vez paga-

dos los costes y recibidas las obras por la Administración.

Sin perjuicio de lo anterior, las fincas resultantes adjudicadas a

los propietarios que optaron por compensar sus costes de ges-

tión y urbanización del sistema con parte de su aprovechamiento,

quedaran libres de la afección de la carga urbanística por haberla

compensado anticipadamente.

Base decimosexta: Criterios de valoración de las fincas re-

sultantes.

1.- Los terrenos destinados a edificación o aprovechamiento

privado, adjudicables a los miembros de la Junta, se valorarán

con arreglo a la edificabilidad de cada parcela resultante, tenien-

do en cuenta el aprovechamiento asignado en el Plan Parcial

aprobado en su día.

2.- No obstante a los efectos de establecer la justa distribución

de los aprovechamientos, el Proyecto de Reparcelación podrá es-

tablecer coeficientes de homogeneización por razón de tipologías

de edificación, usos u otros conceptos.

Base decimoséptima: Distribución de beneficios y cargas.

1.- La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se ha-

rá en los términos establecidos en los estatutos, es decir en pro-

porción a la superficie o número de metros cuadrados de la finca

o parcela que se aporta en relación con la totalidad de las com-

prendidas en la Unidad de Ejecución y con el aprovechamiento

asignado a cada una de ellas, sin perjuicio de lo dispuesto en el

art. 45.1 párrafo segundo.

2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-

nación o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o por

la incorporación de empresas urbanizadoras, que participarán en

la forma indicada en la Base novena.

3.- La señalada proporción no queda tampoco alterada por el

hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,

ya que dicha cantidad queda exclusivamene a beneficio de la

Junta.

4.- Para la aportación de cuotas futuras por parte de los asocia-

dos adjudicatarios de solares, la proporcionalidad se entenderá

referida a la superficie o número de metros cuadrados de la par-

cela/s adquirida/s, en relación con el aprovechamiento asignado a

la misma por el Plan Parcial.

5.- En cuanto a la aportación de dichas cuotas futuras por los

adquirentes de solares no aportantes de terrenos, se estará a lo

señalado en el número 3 de la Base decimotercera.

Base decimoctava: Cuantía y forma de la adjudicación de

fincas resultantes.

1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación ur-

banizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que

los restantes beneficios o cargas, en proporción la superficie o

número de metros cuadrados de la finca o parcela/s aportadas,

de acuerdo con lo señalado en la Base anterior.

2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se ad-

judicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3.- Cuando por ser inferior el numero de solares resultantes al

de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los de-

rechos de algún miembro de la Junta, previa o consecuencia de
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habérsele adjudicado ya alguna finca, no sea posible la atribu-

ción de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso, expre-

sandose en el título la cuota correspondiente a cada propietario,

salvo que proceda la adjudicación en metálico, de acuerdo con lo

previsto en la Base 20.

Base decimonovena: Momento y criterios de la adjudica-

ción.

1.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de do-

cumento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus

acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con

el contenido reseñado en el art. 113 del Reglamento de Gestión,

determinarán la inscripción en el Registro de la Propiedad y la

subrogación con plena eficacia real de las antiguas por las nue-

vas parcelas, estando tales adjudicaciones exentas fiscalmente,

en los términos que establecen los arts. 102 y 137.1 de la Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y el art. 171 del

RGU.

2.- En la formulación del Proyecto de Reparcelación se tendrán

en cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la

Junta. Salvo acuerdo unánime de los propietarios afectados, se

aplicaran los criterios de adjudicación que para la reparcelación

establece el artículo 102 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía y artículos concordantes del RD 3288/1978,

de 25 de agosto, Reglamento de Gestión Urbanística.

3.- Al estar obligados los miembros de la Junta a subvenir al

pago de los costes de urbanización de todo el terreno ordenado

por el planeamiento, la adjudicación de finca urbanizada no modi-

fica en absoluto dicha obligación, por lo que subsiste la afección

real prevista en la Base Decimoquinta, hasta su cancelación.

Base vigésima: Compensación en metálico por excesos y

defectos de adjudicación.

1.  Cuando no sea posible la correspondencia entre la cuota de

participación de un miembro de la Junta y la cuota de adjudica-

ción en terrenos, el defecto o el exceso se compensarán en metá-

lico. Salvo acuerdo unánime, no procederán diferencias de adjudi-

cación superiores al 15% del aprovechamiento patrimonializable

por cada propietario, exceptuando lo dispuesto en el apartado 3º

de este artículo.

2.  Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se

atenderá al precio medio del aprovechamiento lucrativo del sec-

tor ya urbanizado, medido en metros cuadrados techo.

3.-Será procedente la compensación en metálico cuando el de-

recho de un propietario no alcance la edificabilidad neta corres-

pondiente a la parcela mínima edificable.

4.  El estudio técnico que señale el precio medio de los terre-

nos será llevado a cabo por el equipo técnico y jurídico encarga-

do de la redacción de los Proyectos de Urbanización y Reparcela-

ción antes de las adjudicaciones. Como quiera que dicho precio

medio, y las concretas adjudicaciones en metálico que se produz-

can, son contenido necesario del Proyecto de Reparcelación, la

aprobación por la Asamblea General del mencionado estudio se

producirá de forma implícita con la aprobación del mismo.

5.  A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos

adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por

su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miem-

bros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una

compensación de dinero o una reducción de los costes de urbani-

zación, en su caso, que supondrá una reducción porcentual en la

adjudicación “in natura”, determinada por la proporción que exis-

ta entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

Base vigesimoprimera: Momento de edificación de los te-

rrenos.

1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares, conforme a

la Legislación del Suelo vigente, y haya adquirido firmeza en vía

administrativa el acto de aprobación del Proyecto de Reparcela-

ción.

2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-

rios de terrenos incluidos en el Plan Parcial podrán solicitar licen-

cia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes de que ad-

quieran la condición de solar, siempre que concurran los siguien-

tes requisitos:

1. Que hubiese obtenido firmeza, en vía administrativa, el acto

de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

2. Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, el Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), considere pre-

visible, que a la terminación de la edificación, la parcela de que se

trate contará con todos los servicios necesarios para tener la con-

dición de solar.

3. Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no

utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de ur-

banización y a establecer tal condición en las cesiones de dere-

cho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o par-

te del edificio.

3.- En el caso de que convenga a los intereses generales de la

Junta la edificación de algún terreno por cuenta de la misma, po-

drá acordarse así en el Consejo Rector, siendo aplicable lo dis-

puesto en el párrafo anterior.

4.- No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no

esté realizada totalmente la urbanización que afecte a los mis-

mos y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de

agua y energía eléctrica y las redes de alcantarillado.

Base vigesimosegunda: Conservación de la urbanización

hasta su entrega al Iltre. Ayuntamiento de Villaharta.

1.- Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y servi-

cios por el Iltre. Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), y en su ca-

so se constituya la Entidad de Conservación, la conservación de

la urbanización corre a cargo de la propia Junta de Compensa-

ción, estándose al criterio de proporcionalidad general entre los

miembros de la misma, aplicable a la distribución de beneficios y

cargas, para el pago de cuotas de conservación.

2.- En cuanto a los adquirentes de terrenos o parcelas resultan-

tes por cualquier título, las cuotas a satisfacer, vendrán determi-

nadas por los mismos criterios del apartado anterior, en base al

principio de subrogación establecido en el apartado segundo de

la base decimotercera, y serán siempre a cargo de cada uno de

los adquirentes, sin posibilidad de pacto en contrario con la Junta

de Compensación, como excepción al principio general estableci-

do en el número tres de la Base decimotercera.

Base vigesimotercera: Transmisión al Iltre Ayuntamiento

de Villaharta (Córdoba) de terrenos y servicios.

1.- El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Repar-

celación producirá la cesión de derecho a la Iltre. Ayuntamiento

de Villaharta (Córdoba) de los terrenos que han de ser objeto de

cesión gratuita para su afectación a los usos previstos en la Uni-

dad de Actuación.

2.- Según lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 7/2002, de

Ordenación Urbanística de Andalucía, la recepción de las obras

de urbanización e instalaciones cuya ejecución estuviere prevista,

se producirá a favor de la administración actuante en el plazo de

cuatro meses contado desde la solicitud efectuada por la Junta, a

la que deberá acompañarse el certificado final de obra. La admi-

nistración podrá prorrogar dicho plazo por tres meses más me-
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diante acuerdo motivado recaído en los dos primeros meses del

mismo.

3.- La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Adminis-

tración Actuante se formalizará en el Proyecto de Reparcelación,

o en su caso en Escritura Pública o en documento expedido por

la misma, con las solemnidades y requisitos de las actas de sus

acuerdos. La cesión de obras e instalaciones se reflejará en acta

que se suscribirá con la Junta de Compensación.

Mancomunidad de Municipios de la Zona Centro del
Valle de Los Pedroches (Caminos)
Córdoba

Núm. 7.991/2012

El Pleno de la Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches

(Caminos), en sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre

de 2012, aprobó inicialmente el expediente de declaración de no

disponibilidad de créditos como consecuencia de la aplicación del

artículo 2 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, por impor-

te de 7.549,50 euros.

Citado expediente queda expuesto al público en la oficina de la

Mancomunidad sita en Alcaracejos, por plazo de quince días há-

biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-

nes que estimen oportunas.

Si al término del período de exposición pública no se hubieren

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aproba-

do el mencionado expediente.

Villanueva de Córdoba, 28 de noviembre de 2012.- El Presiden-

te, Fdo. Francisco Javier Arenas Vacas, Alcalde de Villanueva de

Córdoba.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Social
Sevilla

Núm. 7.895/2012

La Sala de lo Social, con Sede en Sevilla, del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía, hace saber:

Doña Teresa Castilla Morán, Secretario del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía, Sala de lo Social Sede Sevilla, Certifico:

En el Recurso de Suplicación 3426/2011-I se ha dictado resolu-

ción cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

“Inadmitir, por razón de cuantía, el recurso de suplicación inter-

puesto por el Instituto Nacional de la Seguridad Social contra sen-

tencia del Juzgado de lo Social nº 1 e Córdoba de fecha 31 de

mayo de 2011, dictada en virtud de demanda entablada por el tra-

bajador don Francisco Ojeda Oñoro contra el Instituto recurrente,

Tesorería General de la Seguridad Social y la empresa Miguel

Rodríguez López e Hijos S.L., en reclamación de subsidio de in-

capacidad temporal, declarando firme la sentencia recurrida.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Excmo. Sr. Fiscal

de este Tribunal, advirtiéndose que, contra ella, cabe Recurso de

Casación para la unificación de doctrina, que podrá ser prepara-

do dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de la

misma, mediante escrito dirigido a esta Sala, así como que trans-

currido el término indicado, sin prepararse recurso, la presente

sentencia será firme.

Una vez firme esta sentencia, devuélvanse los autos al Juzga-

do de lo Social de referencia, con certificación de esta resolución,

diligencia de su firmeza y, en su caso, certificación o testimonio

de la posterior resolución que recaiga.

Únase el original de esta sentencia al libro de su razón y una

certificación de la misma al presente rollo, que se archivará en es-

ta Sala.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos”.

La Sala de lo Social en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía ha dictado la siguiente sentencia, en el Recurso de

Suplicación 3426/2011-I interpuesto por Francisco Ojeda Oñoro,

Instituto Nacional de la Seguridad Social y Miguel Rodríguez Ló-

pez e Hijos S.L. contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo

Social Nº 1 de Córdoba, en fecha, ha sido ponente el Iltmo. Sr. D.

Francisco Carmona Pozas.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado, Miguel

Rodríguez López e Hijos S.L. cuyo actual paradero es desconoci-

do, expido la presente para su publicación el BOP.

Dado en Sevilla a 22 de noviembre de 2012.- La Secretaria de

la Sala, firma ilegible.

Juzgado de Primera Instancia Número 8
Córdoba

Núm. 7.614/2012

Doña Concepción González Espinosa, Secretaria del Juzgado

de 1ª Instancia Nº 8 de Córdoba, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

dominio. Rectificación de Cabida 1307/2012 a instancia de Fran-

cisco Rincón León, Laura del Pilar López Pérez, Gonzalo Jesús

Zurera Cosano y María Victoria Guerra Luque, representados por

la Procuradora doña María Jesús Madrid Luque, y asisitidos del

Letrado don Jesús Alamillo Real, de la siguiente finca:

Rústica: Parcela de terreno procedente de la Hacienda llama-

da “Maestre Escuela y sus Agregados”, en el Alcor de la Sierra de

este término, señalada con el número 86 del plano de parcela-

ción, primera fase, cuyos linderos son: Norte, parcelas 53 y 87;

Sur, la 85 y calle en Proyecto; Este, con la 87 y camino en Pro-

yecto; y Oeste, las parcelas 52 y 85. Tiene una superficie de

1.500 metros cuadrados.

Finca nº 16734 inscrita en el Registro de la Propiedad nº 2 de

Córdoba con Idufir nº 1409000239924.

Siendo la superficie real de la finca que se pretende rectificar

2.556 metros cuadrados en lugar de los 1.500 metros cuadrados

que figuran en el Registro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

En Córdoba a 8 de noviembre de 2012.- La Secretaria Judicial,

firma ilegible.
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Juzgado de Instrucción Número 2
Córdoba

Núm. 7.842/2012

Doña Belén Parra Heras, Secretario del Juzgado de Instruc-

ción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas núm. 280/2012, se ha dictado la pre-

sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

En nombre de S.M. el Rey

Sentencia núm. 357/12

En Córdoba, a 31 de octubre de 2012.

Vistos por el Iltmo. Sr. D. Arturo Vicente Rueda, Magistrado-

Juez titular del Juzgado de Instrucción Núm. 2 de Córdoba, los

Autos de Juicio Inmediato de Faltas registrados con el núm.

280/2011, sobre falta de lesiones y daños, en los que han sido

parte el Ministerio Fiscal, en ejercicio y representación de la ac-

ción pública y, como denunciante/denunciados, de una parte, Ma-

ría José Rodríguez Rodríguez, y de otra, Laila Himli y Samir Me-

lloik.

Fallo

Que debo condenar y condeno a María José Rodríguez Rodrí-

guez como autora criminalmente responsable de una falta de le-

siones ya definida, a la pena de un mes de multa con cuota diaria

de 5 euros (150 euros en total) y responsabilidad personal subsi-

diaria en los términos del art. 53 del mismo Código, así como a

que, en concepto de responsabilidad civil, abone a Laili Himli la

suma de 120 euros.

Líbrese certificación de esta Sentencia para unirla a los Autos

de su razón, y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que la

misma o es firma y que contra ella cabe interponer, en el plazo de

cinco días, Recurso de Apelación en este Juzgado, para ante la

Audiencia Provincial de Córdoba.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Samir

Mellouk, actualmente en paradero desconocido y su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, expido la presen-

te en Córdoba a 22 de noviembre de 2012.- La Secretario, firma

ilegible.

Núm. 7.864/2012

Doña Belén Parra Heras, Secretario del Juzgado de Instruc-

ción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 420/2012 se ha dictado la presen-

te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Nombre de S.M. El Rey

Sentencia Nº 353/12

En Córdoba, a 31 de octubre de 2012.

Vistos por el Iltmo. Sr. D. Arturo Vicente Rueda, Magistrado-

Juez titular del Juzgado de Instrucción nº 2 de Córdoba, los au-

tos de Juicio Inmediato de Faltas registrados con el nº 420/2012,

sobre falta de daños; en los que han sido parte el Ministerio Fis-

cal, en ejercicio de la acción pública; José María Herrera Prieto,

como denunciante, y Alberto Cañete Fernández, como denuncia-

do.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Alberto Cañete Fernández de

la falta de daños por la que había sido denunciado, declarándose

de oficio las costas causadas en esta instancia. Y ello sin perjui-

cio de la acción de indemnización de daños y perjuicios que la

propietaria de la máquina recreativa puede ejercitar ante la juris-

dicción civil.

Líbrese certificación de esta Sentencia para unirla a los autos

de su razón, y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que la

misma no es firme, y que contra ella cabe interponer, en el plazo

de cinco días, Recurso de Apelación en este Juzgado, para ante

la Audiencia Provincial de Córdoba.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Julio

Alberto Cañete Fernández, actualmente en paradero desconoci-

do y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, expido la presente en Córdoba a 22 de noviembre de 2012.-

La Secretario, firma ilegible.

Juzgado de Instrucción Número 5
Córdoba

Núm. 7.911/2012

Doña Lourdes Calles Robles, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Inmediato nº 120/12 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositi-

va dice:

Sentencia Nº 356/12

En Córdoba, a 22 de octubre de 2012.

Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número Cinco de los de esta Capital y de su Partido Judicial,

habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa

Juicio de Faltas Inmediato 120/12, seguida por una falta de lesio-

nes, en virtud de denuncia interpuesta por Lourdes María Hospi-

tal Mansilla, contra María del Carmen Esteban Bravo.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a María del Carmen Esteban

Bravo de la denuncia formulada, declarando de oficio las costas

del presente procedimiento.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María

del Carmen Esteban Bravo, actualmente en paradero desconoci-

do y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la

presente en Córdoba a 21 de noviembre de 2012.- La Secretaria

Judicial, firma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 8.036/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en la Ejecución número 51/2012, dimanante del procedi-

miento número 931/11, seguidos en este Juzgado en materia de

Ejecución de títulos judiciales, a instancias de Diego González

Ordóñez contra Endoalsan Vicon S.L, domiciliada en Encinas

Reales c/ Virgen del Rio, 50 se ha acordado proceder a la venta

en pública subasta de los bienes cuya relación se incluye al final

de este Edicto con las siguientes condiciones:

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este

Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl.

5, el próximo día 15 de enero, a las 10'00 horas de su mañana.

Para tomar parte en esta subasta, los licitadores deberán cum-

plir los siguientes requisitos:
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1º) Identificarse de forma suficiente.

2º) Declarar que conocen las condiciones generales y particula-

res de la subasta.

3º) Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de

Depósitos y Consignaciones del Banesto número o de que han

presentado aval bancario, por el 20% del valor de tasación de los

bienes.

El ejecutante sólo podrá tomar parte en la subasta cuando exis-

tan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que se hiciesen, sin

necesidad de consignar cantidad alguna.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-

tad de ceder el remate a un tercero, lo que en su caso verificará

mediante comparecencia ante el tribunal, con asistencia del ce-

sionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea-

mente al pago del precio del remate.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán

hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las mismas

condiciones anteriores.

La subasta se desarrollará conforme a lo establecido en el artí-

culo 649 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50% de su ava-

lúo, el mismo día o el siguiente, se dictará auto aprobando el re-

mate a favor del mejor postor que habrá de consignar el importe

de dicha postura, menos el depósito, en el plazo de diez días.

Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura, igual o su-

perior al 50% del avalúo, aprobado el remate, se procederá por

el/la Secretario/a Judicial a la liquidación de lo que se deba por el

principal e intereses, y notificada esta liquidación, el ejecutante

consignará la diferencia, si la hubiere, en el plazo de diez días, a

resultas de la liquidación de costas.

Si sólo se hicieren posturas superiores al 50% del avalúo pero

ofreciendo pagar a plazos con garantías suficientes, bancarias o

hipotecarias, del precio alzado, se hará saber al ejecutante, que,

en los cinco días siguientes, podrá pedir la adjudicación de los

bienes por el 50% del avalúo. Si el ejecutante no hiciere uso de

este derecho, se aprobará el remate a favor de la mejor de aque-

llas posturas.

Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al

50% del avalúo, podrá el ejecutado en el plazo de diez días, pre-

sentar tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad superior

al 50% del valor de tasación o que, aún inferior a dicho importe,

resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho

del ejecutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo

previsto en el párrafo anterior, el ejecutante, podrá, en el plazo de

cinco días, pedir la adjudicación de los bienes por la mitad del va-

lor de tasación o por la cantidad que se le deba por todos los con-

ceptos siempre que esta cantidad sea superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se aproba-

rá el remate a favor del mejor postor, siempre que la cantidad que

haya ofrecido supere el 30% del valor de tasación o, siendo infe-

rior, cubra al menos, la cantidad por la que se haya despachado

la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. Si la

mejor postura no cumpliera estos requisitos, el tribunal oídas las

partes, resolverá sobre la aprobación del remate a la vista de las

circunstancias del caso, y teniendo en cuenta especialmente la

conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obliga-

ción por la que se procede, las posibilidades de lograr la satisfac-

ción del acreedor mediante la realización de otros bienes, al sacri-

ficio patrimonial que la aprobación del remate suponga para el

deudor y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. Si no se

aprueba el remate se considerará como subasta sin ningún pos-

tor y como en ésta el ejecutante podrá pedir la adjudicación por el

30% del valor de tasación o por la cantidad que se le deba por to-

dos los conceptos.

En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de

la adjudicación al acreedor podrá el deudor liberar sus bienes pa-

gando íntegramente lo que se deba al ejecutante por principal, in-

tereses y costas.

Los bienes muebles objeto de subasta, se encuentran deposita-

dos en Endoalsan Vicon S.L. C/ Virgen del Rocío, 50 Encinas

Reales.

Relación de bienes a subastar

Vehículo marca Suzuki, modelo Gran Vitara, matrícula 3614-

FLG, valorado en la suma de 7.500 euros.

Y en cumplimiento de lo acordado y para su publicación en el

tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente

edicto en Córdoba, a 28 de noviembre de 2012.- El Secretario Ju-

dicial, firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 7.737/2012

Anuncio por el que se convoca Licitación para la contrata-

ción de la Obra de Construcción de una Nave en el Polígono

Industrial “Pedroche” de Córdoba.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Cooperación con la Hacienda Local.

Diputación de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión

Económica.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Área de Gestión Económica.

2) Domicilio: C/ Reyes Católicos 17.

3) Localidad y Código Postal: Córdoba 14001.

4) Teléfono: 957211150.

5) Telefax: 957211147.

6) Correo electrónico: administracion@haciendalocal.es

7) Dirección de Internet del  perf i l  del  contratante:

ht tps: / /sede.haciendalocal .es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

hasta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: GEX nº 1943396 (Expte. A/12).

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Obras.

b) Descripción: Contratación de las Obras para la Construcción

de una nave en parcela 12 del P.P.I-2 del Polígono Industrial Pe-

droche de Córdoba.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución:

1) Domicilio: Parcela 12 del P.P.I-2 del Polígono Industrial Pe-

droche (C/ Alfareros, 122).

2) Localidad y código postal: Córdoba 14014.

e) Plazo de ejecución: 10 meses.

f) Admisión de prórroga: No está prevista.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No pro-

cede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45213221-8 Trabajos de

Construcción de almacenes.
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3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: los enumerados en la cláusula 16

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (P.C.A.P, en

adelante).

4.- Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 707.873,11 euros (sin IVA). Importe total:

856.526,46 euros (IVA incluido).

5.- Garantías exigidas:

- Provisional: No se exige.

- Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.

6.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: La solvencia económica y financiera se acreditará con la

aportación de la documentación a que hace referencia la cláusu-

la 9.4 del P.C.A.P; la solvencia técnica se acreditará con la apor-

tación de la documentación a que hace referencia la cláusula 9.5

del P.C.A.P.

c) Otros requisitos específicos: —

d) Contrato reservado: No.

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-

ción:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas se presentarán en

un plazo de 26 días naturales contados desde el mismo día de la

publicación de este anuncio en el BOP de Córdoba (coincidiendo

ésta con la del perfil del contratante) y ello hasta las 14,00 horas

del día en que finalice dicho plazo.

b) Modalidad de presentación: Se presentarán tres sobres (So-

bre 1, Sobre 2 y Sobre 3), cada uno de ellos con el contenido es-

tablecido en las cláusulas 13.1, 13.2 y 13.3 del PCAP. A los efec-

tos de acreditar la solvencia económico-financiera y la técnica,

deberá tenerse en cuenta lo establecido en las cláusulas 9.4 y 9.5

del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Instituto de Cooperación

con la Hacienda Local.

2) Domicilio: C/ Reyes Católicos 17.

3) Localidad y Código Postal: Córdoba14001.

4) Dirección electrónica: administracion@haciendalocal.es

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas: -

e) Admisión de variantes (si procede): No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: 2 meses.

8.- Apertura de ofertas:

a) Dirección: Calle Reyes Católicos, 17 o Plaza Colón s/n. (Se

anunciará oportunamente).

b) Localidad y Código Postal: Córdoba 14001.

c) Fecha y hora: Se citará a los licitadores seleccionados, al ac-

to público de ofertas económicas mediante fax o correo electróni-

co. Se anunciará en el perfil del contratante.

9.- Gastos de publicidad:

Será de obligación del contratista derivado de la adjudicación,

pagar el importe de los anuncios de licitación y adjudicación.

10.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”(en su caso): ---

11.- Otras informaciones: ---

Córdoba, 20 de noviembre de 2012.- El Vicepresidente, Fdo.

Salvador Fuentes Lopera.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Lucena

Núm. 7.539/2012

En relación con la aprobación inicial de los Estatutos de la Enti-

dad Colaboradora Urbanística de Conservación del Plan Parcial

T3 “Los Polvillares”, que se produjo por Decreto del Sr. Alcalde de

fecha 13 de abril de 2012, se procede a relacionar a los siguien-

tes interesados afectados a los que no se les ha podido practicar

la notificación individualizada por ignorarse el lugar de la notifica-

ción o no constar la recepción por el interesado o su representan-

te, la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado, o bien,

intentada la notificación, no se haya podido practicar. Asimismo

esta publicación se realiza a los efectos de notificar a aquellos

otros propietarios desconocidos, que por diversas causas no se

ha tenido conocimiento de sus datos personales.

- Muebles Losan, S.L., cuyo último domicilio es en Camino de

la Torca, s/n de Lucena.

- Lucía Martín Montero, cuyo último domicilio es en C/ Pértiga,

11 de Málaga.

- Torralba Grupo Empresarial, cuyo último domicilio es en C/

San Francisco, 55 de Lucena.

- Inversiones y Rentas Los Polvillares, SCDA., cuyo último do-

micilio es en Autoría Madrid-Cádiz, Km. 392 de Córdoba.

- Gestión Inmobiliaria Al-Yussana, S.L., cuyo último domicilio es

en C/ Jaime, 14 de Lucena.

- Brigette Brion Sabine, cuyo último domicilio es en C/ Mar del

Sud, 7 de Sant Cugat del Valles (Barcelona).

- Polígono los Polvillares, S.L., cuyo último domicilio es en C/

Lucena, 10 de Lucena.

- Inmuebles Torpa, S.L., cuyo último domicilio es en C/ Molino,

39 de Lucena.

- Concepción Jiménez Martínez, cuyo último domicilio es en C/

Montoro, 28 de Lucena.

- Comercial y Representaciones Burca, S.L., cuyo último domi-

cilio es en C/ Huerta del Carmen, s/n de Lucena.

- Centro Comercial Lucena 9 de Mayo, cuyo último domicilio es

en C/ Huerta del Carmen, 16 de Lucena.

- Explotaciones Lucarán, S.L., cuyo último domicilio es en C/ El

Peso, 35 de Lucena.

- Gedesco Services Spain, S.A.U., cuyo último domicilio es en

C/ San Vicente Mártir, 81 de Valencia.

- Inversiones y Negocios de Córdoba, S.L., cuyo último domici-

lio es en C/ Doce de Octubre, 1 de Córdoba.

- Francisco Jiménez García, cuyo último domicilio es en C/ Pér-

tiga, 11 de Málaga.

- Asisor Córdoba, S.L., cuyo último domicilio es en C/ Ronda de

los Tejares, 27 de Córdoba.

- Asunción Huertas Campos, cuyo último domicilio es en C/

Hiedra, 7 de Dos Hermanas (Sevilla).

- Santiago José Echevarría Márquez, cuyo último domicilio es

en Ctra. de Alba, 54 de Córdoba.

- Centros Comerciales Carrefour, S.A., cuyo último domicilio es

en C/ Campezo, 16 Polg. Las Mercedes de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo dis-

puesto en el artículo 59, apartado 4º de la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-

vo Común, Ley 30/92 y Ley 4/99 (B.O.E. número 285).

Lucena, 5 de noviembre de 2012.- El Vicepresidente de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo, Fdo. Miguel Villa Luque.
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